
ifs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
artado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Suscriptíones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción dd Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con indusión dd importe por giropostal.

Servicio Provincial de Canadería

CIRCULARES

1. Tuberculosis

(G. C—2.920)

EDICTO

OBIERNO CIVIL
gatorio para todos los propietarios de
ganado vacuno, debiendo las Autorida-
des, Entidades Ganaderas, Hermanda-
des y Veterinarios prestar d máximo
apoyo.

iginen con
1 de cuen-

Madrid, 24 de mayo de 1965-—El Je-
fe Provincial de Ganadería (Firmado).

(G. C—2.919)

Todos los gastos que se or
motivo de este concurso serái
ta del adjudicatario. H

Los industriales a quienes interese pue-
den presentar proposiciones en las ofi-
cinas de la Jefatura Provincial de Gana-
dería, ajustadas al modelo oficial, en so-
bre cerrado y lacrado.

s que siguen:

11 plan de lucha correspondiente se-
desarrollado con arreglo a las nor-

ilPAÑA DE LUCHA CONTRA LA TUBERCU-

LOSIS Y LA BRUCELOSIS BOVINA

,a Dirección General de Ganadería ha
luesto la realización de una campa-
contra la tuberculosis y brucelosis
ina a realizar en el presente año, en
ud de lo dispuesto por el vigente Re-
mento de Epizootias.

A propuesta de la Jefatura dd Ser-
vicio Provincial de Ganadería y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
140 del vigente Reglamento de Epizoo-
tias, se declara oficialmente extinguida
la enfermedad denominada fiebre aftosa
y vulgarmente llamada glosopeda, en el
ganado de los términos municipales de
Ambite, Chinchón, Fuentidueña de Ta-
jo y Guadalix de la Sierra.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 25 de mayo de 1965.—El Go-
bernador civil, José Manuel Pardo de
Santavana.

G. C—2.921)

Madrid, 24 de mayo de 1965.—El Go-
bernador civil, José Manuel Pardo de
Santavana.

Lo que se hace público para general
conocimiento de los interesados.

2. Brucelosis
Como complemento de la Campaña, se

iniciará otra contra la brucelosis. Para
dio, en los términos municipales sobre
los que se actúe, serán vacunados con
carácter obligatorio y gratuito todos los
ejemplares comprendidos entre los seis
y los doce meses de edad.

A los animales mayores de doce me-
ses se les someterá a una prueba diag-
nosticada, previa recogida de sangre.

El incumplimiento de las medidas pre-
cisas para la buena marcha de esta Cam-
paña por parte de ganaderos, Veterina-
rios y Autoridades, etc., será sanciona-
da por la Jefatura del Servicio Provin-
cial de Ganadería, de acuerdo con lo se-
ñalado en el Reglamento de Epizootias,
por mi Autoridad, a propuesta de dicha
Jefatura, o por la Dirección General de
Ganadería.

CON DESTINO AL MATADERO
CONCURSO PARA ADQUISICIÓN DE RESES

Yáñez

Lo que, sin perjuicio de lo dispuesto
en la norma novena del artículo 27 del
Estatuto de Recaudación vigente, se ha-
ce público para general conocimiento.

Madrid, 22 de mayo de 1965.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

Diputación Provincial
de Madrid

ANUNCIO

La Diputación Provincial de Madrid,
en sesión de 20 de mayo de 1965, ha
acordado designar para el cargo de Re-
caudador de Contribuciones e Impuestos
del Estado de la zona de Navaícarnero
al funcionario provincial don Frandsco
Arranz Herrero.

Madrid, 26 de mayo de 1965. —
Agente ejecutivo, José Serrano Plaza.

(C. -26.983)

Sexta. Que el importe del remate se-
rá entregado en la propia Agencia Eje-
cutiva en el acto de al subasta, y den-
tro del plazo de veinticuatro horas, y ca-
so de no cumplirse ete requisito perde-
rá el adjudicatario todos sus derechos,
así como el depósito efectuado para te-
ner derecho a licitar, convocándose se-
guidamente nueva subasta en iguales
condiciones que la anterior.

Lo que se hace público convocando li-
citadores.

Cuarta. Que por afectar la subasta a
un local de negocio, serán respetadas
todas cuantas disposiciones contenidas
en la vigente ley de Arrendamientos Ur-
banos tengan aplicación a este caso.

Quinta. Que si la adjudicación fuera
por el principal, apremio y costas cau-
sadas, serán de cuenta del adjudicata-
rio todos los gastos posteriores del ex-
pediente, incluyendo los honorarios del
Notario.,

Tercera. Una vez empezada la su-
basta, y si durante una hora no se pre-
sentaran proposiciones que cubran el
tipo de licitación, se celebrará inmedia-
tamente una segunda licitación por pla-
zo de media hora, en la que se admiti-
rán aquellas proposiciones que basten, a
cubrir el principal, apremio y costas cau-
sadas

Segunda. Para tomar parte en la su-
basta habrá de depositarse previamente
en la mesa de la Presidencia d cinco
por ciento de la misma tasación peri-
cial.

El importe del débito que motiva esta
subasta es de 14.868,02 pesetas de prin-
cipal, apremio y costas a justificar.

La subasta tendrá lugar en esta Agen-
cia Ejecutiva, carretera de Aragón, 110,
quinto C, el día 18 de junio de 1965, a
las cinco de la tarde, y su desarrollo se
ajustará a las siguientes condiciones:

Primera. El tipo de licitación será d
de las dos terceras partes de la valora-
ción pericial efectuada.

mismos, se sacan a pública subasta por
primera vez los bienes siguientes:

Lote único. — El traspaso y derechos
de traspaso del local de negocio dedica-
do a pastelería-confitería sito en la calle
de Alonso Heredia, núm. 17, que ha si-
do valorado pericialmente en 300.000 pe-
setas.

Carretera Aragón, 110, 5.° C
Agencia Ejecutiva Municipal,—-Zona í.*

(G.—3.212)
*—

Ayuntamiento de Madrid

del Ejército
ANUNCIO

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio

Don José Serrano Plaza, Agente ejecu-
tivo Auxiliar para la Recaudación de
Arbitrios e Impuestos del excelentísi-
mo Ayuntamiento de Madrid en la se-
gunda Zona de esta capital.
Hace saber: Que en virtud de los dé-

bitos que en el arbitrio Consumos de
Lujo tiene pendientes con el excelentí-
simo Ayuntamiento doña Teresa García
Cortés, y para atender al pago de los

Hasta las trece horas del día 14 de
junio de 1965 se admiten ofertas en la
Secretaría de la Junta Central, sita en

El plazo de presentación de proposi-
ciones será el de diez días .hábiles, a
partir del siguiente a la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, y la apertura de pliegos
tendrá lugar en las oficinas de la Jefa-
tura Provincial de Ganadería, a las doce
horas del día siguiente hábil después de
finalizados los diez días de plazo, ante la
Comisión presidida por el Jefe Provin-
cial de Ganadería e integrada por d Pre-
sidente de la Cámara Oficial Sindical
Agraria, Director del Laboratorio Pe-
cuario Regional, Presidente de la Junta
Provincial de Fomento Pecuario y un
funcionario del Cuerpo Técnico de Ad-
ministración Civil, nombrado por el Di-
rector General de Ganadería.

El pliego de condiciones podrá exami-
narse en las oficinas dd Servicio Pro-
vincial de Ganadería de la Cámara Ofi-
cial Sindical Agraria y del Laboratorio
Pecuario Regional.

Dispuesta por la Dirección General de
Ganadería la realización de una campa-
ña contra la tuberculosis y brucelosis bo-
vina, la cual lleva consigo el sacrificio
de las reses positivas, y el aprovecha-
miento, si procede, de las canales resul-
tantes, se convoca concurso para la ad-
quisición de dichas reses, con arreglo a
las normas que siguen:

El abono del importe del animal,
in baremo, se hará efectivo al gana-
5 a través de la Cámara Oficial Sin-

Agraria, quien abonará la parte
vechahle a cargo de la empresa que
¡fique y comercialice la carne, y el
>. hasta cubrir el 85 por 100 del va-
lel baremo, con cargo al capítulo de
mnizaciones por la Dirección Gene-
'e Ganadería. /

>\u25a0 Una vez iniciado el saneamiento
establo, solamente podrá reponerse

ganado bovino del mismo a base de
es previamente tuberculinizadas, cuan-

1 resultado y la reacción fuere ne-
o. Para ello, el ganadero que ad^
a reses procedentes de términos no

meados deberá ponerlo en conocimien-
del Veterinario Titular inmediatamen-
te la adquisición, a fin de practicar
facción y proceder en consecuencia.
5- Esta Campaña y cuantas medidas
deriven de ella tendrán carácter obli-

3- Una vez retiradas las reses enfer-
as de los establos, serán rigurosamente
sinfectados, mediante limpieza, enca-
bo y aplicación de una solución desin-
flante adecuada.

el transporte de la reses positi-
al Matadero, los ganaderos concen-
n a los animales en el lugar, fecha
ra que se les indique.

Los ganaderos percibirán por sus
s obligatoriamente sacrificadas las
lidades que les correspondan como
ir de la canal aprovechable y el res-
será satisfecho por la Dirección Ge-
d de Ganadería, como indemnización
ta alcanzar el 85 por 100 del valor
litante de la aplicación del baremo
¡al aprobado por dicho Centro_ Di-
ivo, teniendo en cuenta la aptitud,
i y peso de la canal.

Sometidas obligatoriamente todas
reses de los municipios a sanear a
rueba de la tuberculina, aquéllas que
litaran positivas serán sacrificadas en
Mataderos que designe la Dirección
«ral de Ganadería.
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Segundo. Quedan sujetos al Conve-
nio los contribuyentes que figuran en la
rdación definitiva aprobada por la Co-
misión Mixta en su propuesta.

Primero. Se aprueba el Convenio fis-
cal de ámbito provincial con la Agrupa-
ción de Marroquinería, Cuero artístico y
Artículos de piel y viaje, de Madrid, li-
mitados a los hechos imponibles por ac-
tividades radicadas dentro de los lími-
tes jurisdiccionales de la Delegación de
Hacienda respectiva, para exacción del
Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas, por las actividades de Ven-
tas a mayoristas y a minoristas, para el
período del año 1965, y con la mención
de M-87.

«Vista la propuesta de la Comisión
Mixta designada para elaborar las con-
diciones a regir en él Convenio que se
indica, este Ministerio, en uso de las fa-
cultades que le otorgan las Leyes de 28
de diciembre de 1963 y de 11 de junio
de 1964, y la Orden de 28 de julio de
1964, ha tenido a bien disponer lo si-
guiente :

El Ministerio de Hacienda ha dictado
la siguiente O. M. con fecha 29 de abril
de 1965:

Indirectos

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Impuestos

detall.—90.500.000. — Cuota 1,80 por
100: 1.629.000 pesetas. —-Artículo 186,

a), b), de la Ley.

Madrid, 29 de abril de 1965.—P. D.,
Félix Ruz Bergamín.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Disposición final.—En todo lo no re-
gulado expresamente en la presente, se
estará a lo que dispone la Orden de 28
de julio de 1964.»

Lo que digo a V. I. para su conoci-
miento y efectos.

Undécimo. Los componentes de la
Comisión Ejecutiva de este Convenio
tendrán, para el cumplimiento de su mi-
sión, los derechos y deberes que deter-
minan el articulo 99 de la ley General
Tributaria de 28 de diciembre de 1963,
y la norma 12, apartado 1), párrafos a),
b), c) y d) de la Orden Ministerial de 28
de julio dé 1964.

de pago de las cuotas individuales esta-
blecidos en este Convenio para el Im-
puesto General sobre el Tráfico de las
Empresas regirán asimismo para el Ar-
bitrio Provincial creado por el artículo
233-2) de la ley de Reforma del Sistema
Tributario de n de junio de 1964, sal-
vo para los conceptos que el mismo ex-
ceptúa, en ejecución de cuyo precepto y
de la presente norma se procederá a
aplicar automáticamente a las bases tri-
butarias el tipo uniforme de gravamen
que señale el Gobierno para el Arbitrio
Provincial.

ajustarán a lo que para estos fines se-
ñala la Orden- de 28 de julio de 1964.

Décimo. Los actos sujetos a imposi-
ción, las bases tributarias y los plazos

mas y garantías para la ejecución del
Convenio, y los efectos del mismo, se

procedimiento para sustanciar las reda-
maciones de los agrupados, y las ñor-

durante la vigencia del Convenio; el

Noveno. La determinación de las
cuotas adicionales; la tributación aplica-
ble a las altas y bajas que se produzcan

En la documentación a ex-
pedir según las normas reguladoras del
Impuesto se hará constar necesariamen-
te la mención dd Convenio.

Octavo

j matrices u otros documentos librados o
I recibidos, ni de llevar los libros y regis-
j tros preceptivos; ni, en general, de las
j obligaciones formales, contables o docu-
j (mentales establecidas, salvo la presen-
• tación de declaraciones - liquidaciones
1 trimestrales.

conservar y exhibir las facturas, copias,

duales se efectuará en cuatro plazos,
j con vencimiento, el primero, a los quin-
j ce días de su notificación, y los restan-

tes, en i.° de julio, i.° de octubre y 15
I de diciembre de 1965.

Séptimo. La aprobación del Conve-
j nio no exime a los contribuyentes de sus

obligaciones tributarias por períodos y
j conceptos no convenidos; ni de expedir,

Sexto El pago de las cuotas indivi-

En las bases anteriores y cuotas co-
I rrespondienres se han excluido las ope-
| raciones con las provincias de Santa
: Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran

Canaria, como asimismo con Plazas de
Soberanía del Norte de África.

Quinto. Las reglas de distribución
de Ja cuota global para determinar la
individual de cada contribuyente serán
las que sigen: Volumen de operaciones.

Cuarto La cuota global a satisfacer
\u25a0por el conjunto de contribuyentes aco-
gidos al Convenio y por razón de los
hechos imponibles convenidos, se fija en
cuatro millones doscientas setenta y cin-
co mil quinientas pesetas.

2. 0 Arbitrio Provincial. —Cuotas 0,60,
0,50 y 0,10 por 100: 1.069.000 pesetas.

Total: 4.275.500 pesetas.

Tráfico de Empresas:
Cuotas: 3.206.500 pesetas

198.500.000. —

Distribución como almacenistas a co-
merciantes detallistas. — 3.500.000. —Cuota 0,30 por 100: 10.500 pesetas. —Artículo 186, a), de la Ley.

Ventas a mayoristas.—104.500.000.—
Cuota 1,50 por 100: 1.567.000. — Ar-
¡tículo 186, h), a), de la Ley.

Madrid, 25 de mayo de 1965.—El Ge-
neral Presidente, Alfonso García La-
puya.

Una carretilla elevadora GB-2.500, al
precio límite de 380.000 pesetas.

Una envasadora para envasado en tira
continua, de supositorios y comprimi-
dos, al precio limite de 90.000 pesetas.

Se admite la concurrencia simultánea
de maquinaria de procedencia nacional y
extranjera, en sobres separados, a te-
mor de lo dispuesto en la Orden de 11

de septiembre de 1956.
Las condiciones técnicas y legales exi-

gidas y el modelo de proposición se en-
cuentran a disposición de los licitadores
en la Secretaría de la Junta Central to-
dos los días hábiles, desde las once a
las trece horas. Las ofertas se harán
por duplicado. El importe de los anun-
cios será satisfecho a prorrateo entre los
adjudicatarios.

la avenida de la Ciudad de Barcdona,
número 36, ¡Madrid, para la adquisición
por CONCIERTO DIRECTO de los
artículos que a continuación se relacio-
nan del Servicio de Farmacia, expe-
diente 912- i.a, núm. 18 (Instituto Far-
macéutico del Ejército):

(G.—3.197) Décimo. Los actos sujetos a imp°_
ción, las bases tributarias y los pw

de pago de las cuotas individuales»
bleddos en este Convenio para ei

puesto General sobre d Tráfico oe

Empresas regirán asimismo para ' k
bitrio Provincial creado por el ? .
233-2) de la lev de Reforma delJ£
Tributario de 'n de junio de ig>* es
vo para los conceptos que el m

Noveno. La determinación de la

cuotas adicionales; la tributación aplica

ble a las altas y bajas que se produzca
durante la vigencia del Convenio,

procedimiento para sustanciar las rea
maciones de los agrupados, y las n

mas v garantías para la ejecución «

Convenio, y los efectos del mismo, -
ajustarán a lo que para estos tine- -
ñala la Orden de 28 de julio de 1904- .

Octavo. En la documentación a e

pedir según las normas reguladoras d

Impuesto se hará constar necesaname
te la mención dd Convenio.

vencimiento, el primero, a los qum
días de su notificación, y los restante
en i.° de julio, i.° de octubre y 15 <

diciembre de 1965.
Séptimo. La aprobación del Com

nio no exime a los contribuyentes de s
obligaciones tributarias por períodos
conceptos no convenidos; ni de exped
conservar y exhibir las facturas, copí;

matrices u otros documentos librados
recibidos, ni de llevar los libros y reg
tros preceptivos; ni, en general, de 1
obligaciones formales, contables o doc

mentales establecidas, salvo_ la prese
tación de declaraciones - liquidacio-
trimestrales

Quinto. Las reglas de distribució
de la cuota global para determinar 1;
individual' de cada contribuyente será:
las que siguen: Importe de los servicio
prestados. Número de plazas y preci
medio. Coeficiente de reducción por ha
bitaciones dobles. Promedio de ocupa
ción. Coeficiente que corresponda po
restaurante y servicios extra.

Sexto. El pago de las cuotas indiv
duales se efectuará en cuatro plazos, co

Cuarto. La cuota global a satisface
por el conjunto de contribuyentes ao
gidos la Convenio, y por razón de 1<
hechos imponibles convenidos, se fija <
seis millones trescientas cuarenta y cli
co mil pesetas.

Total 6.345.000 pesetas

2." Arbitrio Provincial.—Cuota 0,7
por 100: 1.645.000 pesetas.

Hechos imponibles

i.° Tráfico de Empresas.—Servicio!
de hospedaje.—235.000.000.—Cuota :
por 100: 4.700.000 pesetas. — Articule
200 de la Ley.

Hechos imponibles:
1.° Tráfico de Empresas:
Venta de fabr. a detallistas o usua-

rios y a sus establecimientos de venta al

«Vista la propuesta de la Comisión
Mixta designada para elaborar las con-
diciones a regir en el Convenio que se
indica, este Ministerio, en uso de las fa-

El Ministerio de Hacienda ha dictado
la siguiente O. M. con fecha 29 de abril
de 1965:

Disposición final.—En todo lo no re-
gulado expresamente en la presente, se
estará a lo que dispone la Orden de 28
de julio de 1964.»

Undécimo. Los componentes de la
Comisión Ejecutiva de este Convenio
tendrán, para el cumplimiento de su mi-
sión, los derechos y deberes que deter-
minan el articulo 99 de la ley General
Tributaria de 28 de diciembre de 1963,
y la norma 12, apartado 1), párrafos a),
b), c) y d) de la Orden Ministerial de 28
de julio de 1964.

Décimo. Los actos sujetos a imposi-
ción, las bases tributarias y los plazos
de pago de las cuotas individuales esta-
blecidos en este Convenio para el Im-
puesto General sobre d Tráfico de las
Empresas regirán asimismo para el Ar-
bitrio Provincial creado por d artículo
233-2) de la ley de Reforma del Sistema
Tributario de 11 de junio de 1964, sal-
vo para los conceptos que el mismo ex-
ceptúa, en ejecución de cuyo precepto y
de la presente norma se procederá a
aplicar automáticamente a las bases tri-
butarias el tipo uniforme de gravamen
que señale-d Gobierno para el Arbitrio
Provincial.

Noveno. La determinación de las
cuotas adicionales; la tributación aplica-
ble a las altas y bajas que se produzcan
durante la vigencia del Convenio; el
procedimiento para sustanciar las reda-
maciones de los agrupados, y las nor-
mas y garantías para la ejecución del
Convenio, y los efectos del mismo, se
ajustarán a lo que para estos fines se-
ñala la Orden de 28 de julio de 1964.

Octavo. En la documentación a ex-
pedir según las normas reguladoras del
Impuesto se hará constar necesariamen-
te la mención dd Convenio.

Séptimo. La aprobación del Conve-
nio no exime a los contribuyentes de sus
obligaciones tributarias por períodos y
conceptos no convenidos; ni de expedir,
conservar y exhibir las facturas, copias,
matrices u otros documentos librados o
recibidos, ni de llevar los libros y regis-
tros preceptivos; ni, en general, de las
obligaciones formales, contables o docu-
mentales establecidas, salvo la presen-
tación de declaraciones - liquidaciones
trimestrales.

Quinto. Las reglas de distribución
de la cuota global para determinar la
individual de cada contribuyente serán
las que siguen: Volumen de operacio-
nes y número de obreros.

Sexto. El pago de las cuotas indivi-
duales se efectuará en cuatro plazos,
con vencimiento, el primero, a los quin-
ce días de su notificación, y los restan-
tes, en i.° de julio, i.° de octubre y 15
de diciembre de 1965.

996.300 pesetas

Cuarto. La cuota global a satisfacer
por el conjunto de contribuyentes aco-
gidos al Convenio, y por razón de los
hechos imponibles convenidos, se fija en
novecientas noventa y seis mil trescien-
tas pesetas

Total

2.a Arbitrio Provincial.—Cuota 0,70
por 100: 258.300 pesetas.

Hechos imponibles

i.° Tráfico de Empresas.—Ejecución
de obras.—36.900.000. —- Cuota 2 por
100: 738.000. —Artículo 186, c), de la

Ley.

LUNES 31 DE MAYO

<G—3-198)
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Lo que digo a V. I. r>ara <=.i ~miento y efectos: P * SU Con
°*Dios guarde a V. I. ,muchos afiosMadrid, 29 de abril de 196; —P r,

5 Félix Ruz Bergamin. D' ,D

cultades que le otorgan las Leyes de 28
de diciembre de 1963 y de 11 de junio
de 1964, y la Orden de 28 de julio de
1964, ha tenido a bien disponer lo si-

Tercero. Son objeto del Convenio los
hechos imponibles dimanantes de las ac-
tividades expresadas, que pasan a deta-
llar se:

Segundo. Quedan sujetos al Conve-
nio los contribuyentes que figuran en la
relación definitiva aprobada por la Co-
misión Mixta en su propuesta.

guíente
Primero. Se aprueba d Convenio fis-

cal de ámbito provincial con la Agrupa-
ción de Recubrimientos Metálicos y Afi-
nes, de Madrid, limitados a los hechos
imponibles por actividades radicadas
dentro de los límites jurisdiccionales de
la Delegación de Hacienda respectiva,
para exacción del Impuesto General so-
bre el Tráfico de las Emuresas, por las
actividades de (Ejecución de obras, para
d período del año 1965, y con la men-
ción de M-89

* "*

(O.—60.576)

ANUNCIO

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio

del Ejército Tercero. Son objeto del Convenio lo:
hechos imponibles dimanantes de las ac
tividades expresadas, que pasan a deta
liarse:

1.° Se aprueba el Convenio fiscal d«ámbito provincial con la Agrupación d<Hoteles de primera, B, de Madrid, limi-tados a los hechos imponibles por activi-dades radicadas dentro de los límites ju-
risdiccionales de la Delegación de Ha
cienda respectiva, para exacción del Im-
puesto General sobre el Tráfico de las
Empresas, por las actividades de Ser-vicios, para el período del año 1965, 1
con la mención de M-501.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 1¡
relación definitiva aprobada por la Co-
misión Mixta en su propuesta.

«Vista la propuesta de la Comisió,Mixta designada para daborar las condiciones a regir en el Convenio q Ue 9indica, este Ministerio,. en uso de las facultades que le otorgan las Leyes de 2de diciembre de 1963 y de n de junii
de 1964, y la Orden de 28 de jdio d1964, ha tenido a bien disponer lo siguíente:

El Ministerio de Hacienda ha dictadla siguiente O. M. con fecha 29 de ahíde 1965:

Madrid, 25 de mayo de 1965.
(O.-60.577)

Las condiciones técnicas y legales exi-
gidas y el moddo de proposición se en-
cuentra a disposición de los licitadores
en la Secretaría de la Junta todos los
días hábiles, desde las once a las trece
horas. Las ofertas se presentarán por
duplicado. El importe de los anuncios
será satisfecho a prorrateo entre los ad-
judicatarios.

3.850 emblemas del Ejército (p), al
precio límite de 5, —\u25a0 pesetas par.

3.850 emblemas rombo Infantería (p),
al precio limite de 20, — pesetas par.

Hasta las trece horas del día quince
de junio de 1965 se admiten ofertas en
la Secretaría de la Junta Central, sita
en la avenida de la Ciudad de Barcelo-
na, núm. 36, para la adquisición por
CONCIERTO DIRECTO de los artícu-
los que a continuación se relacionan del
Servicio de Vestuario:

:i-

S

2

Tercero. Son objeto del Convenio los
hechos imponibles dimanantes de las ac-
tividades expresadas, que pasan a deta-
llarse:



(G.—3.201)

Décimo. Los actos sujetos a imposi-
ción, las bases tributarias y los plazos
de pago de las cuotas individuales esta-
blecidos en este Convenio para el Im-
puesto General sobre d Tráfico de las
Empresas regirán asimismo para el Ar-
bitrio Provincial creado por el artícu'o
233-2) de la ley de Reforma del Sistema
Tributario de 11 de junio de 1964, sal-
vo para los conceptos que el mismo ex-
ceptúa, en ejecución de cuyo precepto y
de la presente norma se procederá a
aplicar automáticamente a las bases tri-
butarias el ti-oo uniforme de gravamen
que señale el Gobierno para el Arbitrio
Provincial.

Noveno. La determinación de las
cuotas adicionales; la tributación aplica-
ble a las altas y bajas que se produzcan
durante la vigencia del Convenio; el
procedimiento para sustanciar las reda-
maciones de los agrupados, y las nor-
mas y garantías para la ejecución del
Convenio, y los efectos del mismo, se
ajustarán a lo que para estos fines se-
ñala la Orden de 28 de juliode 1964.

Octavo. En la documentación a ex-
pedir según las normas reguladoras dd
Impuesto se hará constar necesariamen-
te la mención dd ¡Convenio.

Undécimo. Los componentes de la
Comisión Ejecutiva de este Convenio
tendrán, para el cumplimiento de su mi-
sión, los derechos y deberes que deter-
minan el artículo 99 de la ley General
Tributaria de 28 de diciembre de 1963,
y la norma 12, apartado 1), párrafos a),
b), c) y d) de la Orden Ministerial de 28
de julio de 1964.

Lo que digo a V. I. para su conoci-
miento y efectos.

Disposición final.—En todo lo no re-
gulado expresamente en la presente, se
estará a lo que dispone la Orden de 28
de julio de 1964.»

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1965.—P. D. r

Félix Ruz Bergamín,

Hechos imponibles
i.° Tráfico de Empresas. — Instala-

ción, reparación y conservación de as-
censores. —200.000.000. — Cuota 2 por
100: 4.000.000 de pesetas. , — Artículo
186, c), de la Ley.

Séptimo. La aprobación del Conve-
nio no exime a los contribuyentes de -íus
obligaciones. tributarias por períodos y
conceptos ,no convenidos; ni de expedir,
conservar y exhibir las facturas, copias,
matrices u otros documentos librados o
recibidos, ni de llevar los libros y regis-
tros preceptivos; ni, en general, de las
obligaciones formales, contables o docu-
mentales establecidas, salvo la presen-
.tación de declaraciones - liquidaciones
trimestrales.

Sexto. El pago de las cuotas indivi-
duales se efectuará en cuatro plazos, con
vencimiento, el primero, a los quin-
ce días de su notificación, y los res-
tantes, en i.° de julio, i.° de octubre y
15 de diciembre de 1965.

Quinto. Las reglas de distribución
de la cuota global para determinar la in-
dividual de cada contribuyente serán las
que siguen: Volumen de ventas.

Cuarto. La cuota global a satisfacer
por el conjunto de contribuyentes acogi-
dos al Convenio, y por razón de los he-
chos imponibles convenidos, se fija en
cinco millones cuatrocientas mil pesetas.

Total: 5.400.000 pesetas

2.a Arbitrio Provincial. —Cuota 0,70
por 100: 1.400.000 pesetas.

Primero. Se aprueba el Convenio fis-
cal de ámbito provincial con la Agrupa-
ción de Fabricación, Venta e Instala-

«Vista la propuesta de la Comisión
Mixta designada para elaborar las con-
diciones a regir en el Convenio que se
indica, este Ministerio, en uso de las fa-
cultades que le otorgan las Leyes de 28
de diciembre de 1963 y de 11 de junio
de 1964, y la Orden de 28 de julio de
1964, ha tenido a bien disponer ló si-
guiente:

El Ministerio de Hacienda ha dictado
la siguiente O. M. con fecha 10 de mayo
de 1965:

Construcción por encargo de produc-
tos. —15.000.000. — Cuota 2 por 100:

300.000. —Artículo 186, 1, c) de la Ley.
Exportaciones. — 10.000.000. — 1,50

por 100: 150.000 pesetas. — Articulo
186, 1, h), de la Ley.

fa Ley

ídem id. id. a minoristas. — Pesetas
160.000.000. —Cuota 1,80 por 100: pe-
setas 2.880.000. —Artículo 186, 1, a), de

Entrega por precio de productos fa-
bricados a mayoristas. — 30.000.000. —
Cuota 1,50 por 100: 450.000 pesetas. —
Articulo 186, 1, a), de la Ley.

1.° Tráfico de Empresas
Hechos imponibles

Séptimo. La aprobación del Conve
do no exime a los contribuyentes de sus
obligaciones tributarias por períodos _ y
conceptos no convenidos; ni de expedir,
conservar y exhibir las facturas, copias,

matrices u otros documentos librados o
recibidos, ni de llevar los libros y regis-
tros preceptivos; ni, en general, de las

vencimiento, el primero, a los quince
días de su notificadón, y los restantes,
«n i.° de septiembre v i.° de diciembre
de 1965.

Sexto. El pago de las cuotas indivi-
duales se efectuará en tres plazos, con

En las bases anteriores y cuotas co-
rrespondientes se han excluido las ope-
raciones con las provincias de Santa
Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran
Canaria,. como asimismo con Plazas de
Soberanía del Norte de África.

840.000 pesetas

Cuarto. Ta cuota global a satisfacer
por el conjunto de contribuyentes acogi-
dos al Convenio, y por razón de los he-
chos imponibles convenidos, se fija en
ochocientas cuarenta mil pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución
de la cuota global para determinar la in-
dividual de cada contribuyente serán las
que siguen: Número de operarios, ca-
racterísticas del equipo industrial según
'os casos v consumo de energía.

Total

Arbitrio Provincial. —Cuotas 0,60
y 0,70 por 100: 212.000 pesetas.

Tráfico de Empresas: 34.000.000. —
notas: 628.000 pesetas

Ejecución de obra. —8.000.000. —Cuo-
ta 2 por 100: 160.000 pesetas. —Artículo
186, c), de la Ley.

Hechos imponibles

i.°- Tráfico de Empresas. — Decora-
ción y tdlados cuenta propia.^-Pesetas
26.000.000.—Cuota 1,80 por 100: pese-
tas 468.000. — Artículo 186, a), de la
Ley.

LUNES 31 DE MAYO

(G.—3.202)

Tercero. Son objeto del Convenio los
hechos imponibles dimanantes de las ac-
tividades expresadas, que pasan a deta-
llarse:

ción, Reparación y Conservación de As-
censores y demás aparatos devadores y
Afines, de Madrid, limitados a los he-
chos imponibles por actividades radica-
das dentro de los límites jurisdiccionales
de la Delegación de Hacienda respecti-
va, para exacción dd Impuesto General
sobre el Tráfico de las Empresas, por
las actividades de Fabricación, venta e
instalación, para el período del año
I965, y con la mención de M-96.

Segundo. Quedan sujetos al Conve-
nio los contribuyentes que figuran en la
rdación definitiva aprobada por la Co-
misión Mixta en su propuesta.

Undécimo. Los componentes de la
Comisión Ejecutiva de este Convenio
tendrán, para el cumplimiento de su mi-
sión, los derechos y deberes que deter-
minan el artículo 99 de la ley General
Tributaria de 28 de diciembre de 1963,
y la norma 12, apartado 1), párrafos a),
b), c) y d) de la Orden Ministerial de 28
de julio de 1964.

Disposición final.—En todo lo no re-
o-dado expresamente en la presente, se
estará a lo que dispone la Orden de 28
de julio de 1964.»

Lo que digo a V. I. para su conoci-
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1965. —P. D.,

Félix Ruz Bergamín.

ceptúa, en ejecución de cuyo precepto y
de la presente norma se procederá a
aplicar automáticamente a las bases tri-
butarias el tipo uniforme de gravamen
que señale el Gobierno para el Arbitrio
provincial

(G.—3.199)

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1965.—P. D.,

Félix Ruz Bergamín.

Lo que digo a V. I. para su conoci-
miento y efectos.

Disposición final.—En todo lo no re-
gulado expresamente en la presente, se
estará a lo que dispone la Orden de 28
de julio de 1964.»

Undécimo. Los componentes de la
Comisión Ejecutiva de este Convenio
tendrán, para el cumplimiento de su mi-
sión, los derechos y deberes que deter-
minan el articulo 99 de la ley General
Tributaria de 28 de diciembre de 1963,
y la norma 12, apartado 1), párrafos a),
b), c) y d) de la Orden Ministerial de 28
de julio de 1964.

Noveno. La determinación de las
cuotas adicionales; la tributación aplica-
ble a las altas y bajas que se produzcan
durante la vigencia del Convenio; el
procedimiento para sustanciar las reda-
maciones de los agrupados, y las nor-
mas y garantías para la ejecución de!
Convenio, y los efectos del mismo, se
ajustarán a lo que para estos fines se-
ñala la Orden de 28 de julio de 1964.

Décimo. Los actos sujetos a imposi-
ción, las bases tributarias y los plazos
de pago de las cuotas individuales esta-
blecidos en este Convenio para el Im-
puesto General sobre d Tráfico de las
Empresas regirán asimismo para el Ar-
bitrio Provincial creado por d artículo
233-2) de la ley de Reforma del Sistema
Tributario de 11 de junio de 1964, sal-
vo para los conceptos que el mismo ex-
ceptúa, en ejecución de cuyo precepto y
de la presente norma se procederá a
aplicar automáticamente a las bases tri-
butarias el tipo uniforme de gravamen
que. señale el Gobierno para el Arbitrio
Provincial.

Octavo. En la documentación a ex-
pedir según las normas reguladoras delImpuesto se hará constar necesariamen-
te la mención del Convenio.

obligaciones formales, contables o docu-
mentales establecidas, salvo la presen-
tación de declaraciones - liquidaciones
trimestrales.

(G.—3.200)

El Ministerio de Hacienda ha dictado
la sig-uiente O. M. con fecha 10 de mayo
de 1965:

«Vista la propuesta de la Comisión
Mixta designada para elaborar las con-
diciones a regir en el Convenio que se
indica, este Ministerio, en uso de las fa-
cultades que le otorgan las Leyes de 28
de diciembre de 1963 y de 11 de junio
de 1964, y la Orden de 28 de julio de
1964, ha tenido a bien disponer lo si-
guiente :

Tercero. Son objeto del Convenio los
liechos imponibles dimanantes de las ac-
tividades expresadas, que pasan a deta-
llarse:

Primero. Se aprueba el Convenio fis-
cal de ámbito provincial con la Agru-
pación de Decoradores de Porcelana,
Cristal y Cerámica, de Madrid, limita-
dos a los hechos imponibles por activi-
dades radicadas dentro de los límites ju-
risdiccionales de la Delegación de Ha-
cienda respectiva, para exacción dd Im-
puesto General sobre el Tráfico de las
Empresas, por las actividades de De-
coración y tallado cuenta propia, ejecu-
ción de obra, para el período del año
1965, y con la mención de M-95.

Segundo. Quedan sujetos al Conve-
nio los contribuyentes que figuran en la
relación definitiva, aprobada por la Co-
misión Mixta en su propuesta.

Provincial

Décimo. Los actos sujetos a imposi-
ción, las bases tributarias y los plazos
de pago de las cuotas individuales esta-
blecidos en este Convenio para el Im-
puesto General sobre el Tráfico de las
Empresas regirán asimismo para el Ar-
bitrio Provincial creado por el artículo
233-2) de la ley de Reforma del Sistema
Tributario de 11 de junio de 1964, sal-
vo para los conceptos que el mismo ex-
ceptúa, en ejecución de cuyo precepto y
de la presente norma se procederá a
aplicar automáticamente a las bases tri-
butarias el tipo uniforme de gravamen
que señale d-Gobierno para el Arbitrio

Noveno. La determinación de las
cuotas adicionales; la tributación aplica-
ble a las altas y bajas que se produzcan
durante la vigencia del Convenio; el
procedimiento para sustanciar las recla-
maciones de los agrupados, y las nor-
mas y garantías para la ejecución del
Convenio, y los efectos del mismo, se
ajustarán a lo que para estos fines se-
ñala la Orden de 28 de julio de 1964.

Octavo. En la documentación a ex-
pedir según las normas reguladoras del
Impuesto se hará constar necesariamen-
te la mención dd Convenio.

Undécimo. Los componentes de la
Comisión Ejecutiva de este Convenio
tendrán, para el cumplimiento de su mi-
sión, los derechos y deberes que deter-
minan el articulo 99 de la ley General
Tributaria de 28 de diciembre de 1963,
y lá norma 12, apartado 1), párrafos a),
b), c) y d) de la Orden Ministerial de 28
de julio de 1964.

Disposición final.—En todo lo no re-
gulado expresamente en la presente, se
estará a lo que dispone la Orden de 28
de julio de 1964.»

Lo que digo a V. I. para su conoci-
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1965.—P. D.,

Félix Ruz Bergamín

Sexto. El pago de las cuotas indivi-
duales se efectuará en tres plazos, con
vencimiento, d primero, a los quince
días de su notificación, y las otras, en
15 de octubre y 15 de diciembre de 1965.

Séptimo. La aprobación del Conve-
nio no exime a los contribuyentes de fus

obligaciones tributarias por períodos y
conceptos no convenidos; ni de expedir,
conservar y exhibir las facturas, copias,
matrices u otros documentos librados o
recibidos, ni de llevar los. libros y regis-
tros preceptivos; ni, en general, de las
obligaciones formales, contables o docu-
mentales establecidas, salvo la presen-
tación de declaraciones - liquidaciones
trimestrales.

En las bases anteriores y cuotas co-
rresponlientes se han, excluido las opera-
ciones con las provincias de Santa Cruz
de Tenerife y Las Palmas de Gran Ca-
naria, como asimismo con Plazas de So-
beranía del Norte de África.

Quinto. Las reglas de distribución
de la cuota global para determinar la
individual de cada contribuyente serán
las que siguen: Volumen de operacio-
nes, número de obreros, consumo de
energía, clase de fabricación y comer-
cialidad.

Cuarto. La cuota global a satisfacer
por el conjunto de contribuyentes aco-
gidos al Convenio, y por razón de los
hechos imponibles convenidos, se fija en
cuatro millones novecientas noventa y
cinco mil pesetas. \

Total: 4.995.000 pesetas

Tráfico de Empresas: 215.000.000. —Cuotas: 3.780.000 pesetas.
2.

0 Arbitrio Provincial.—Cuotas 0,50,
0,60 y 0,70 por 100: 1.215. 000 pesetas.

Tercero. Son objeto del Convenio los
hechos imponibles dimanantes de las ac-
tividades expresadas, que pasan a deta-
llase:

Segundo. Quedan sujetos al Conve-
nio los contribuyentes que figuran en la
relación definitiva aprobada por la Co-
misión Mixta en su propuesta.

Primero. Se aprueba el Convenio fis-
cal de ámbito provincial con la Agrupa-
ción de Orfebrería, Joyería y Afines, de
Madrid, .limitados a los hechos impo-

nibles por actividades radicadas dentro
de los límites jurisdiccionales de la De-
legación de Hacienda respectiva, para

¿exacción del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas, por las activi-
dades de Fabricación, venta y construc-
ción por encargo de artículos de plata,
metales y piedras, para el período del
año 1965, y con la mención de M-88.

«Vista la propuesta de la Comisión
Mixta designada para elaborar las con-
diciones a regir en el Convenio que se
indica, este Ministerio, en uso de las fa-
cultades que le otorgan las Leyes de 28
de diciembre de 1963 y de 11.de junio
de 1964, y la Orden de 28 de julio de
1964, ha tenido a bien disponer lo si-
guiente:

3

El Ministerio de Hacienda ha dictado
Ja siguiente O. M. de fecha 10 de mayo
de 1965:



Lo que digo a V. I. para su conoci-
miento y efectos.

Disposición final.—En todo lo no re-
gulado expresamente en la presente, se
estará a lo que dispone la Orden de 28
de julio de 1964.»

Undécimo. Los componentes de la
Comisión Ejecutiva de este' Convenio
tendrán, pana el cumplimiento de su mi-
sión, los derechos y deberes que deter-
minan el artículo 99 de la ley General
Tributaria de 28 de diciembre de 1963,
y la norma 12, apartado 1), párrafos a),
b), c) y d) de la Orden Ministerial de 28
de julio de 1964.

bitrio Provincial creado por el artículo
233-2) de la ley de Reforma del Sistema
Tributario de 11 de junio de 1964, sal-
vo para los conceptos que el mismo ex-
ceptúa, en ejecución de cuyo precepto y
de la presente norma se procederá a
aplicar automáticamente a las bases tri-
butarias el tipo uniforme de gravamen
que señale d Gobierno para el Arbitrio
Provincial.

(G.—3.203)

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1965.—P. D.,

Félix Ruz Bergamín.

Lo que digo a.V. I. para su conoci-
miento y efectos.

ble a las altas y bajas que se produzcan
durante la vigencia del Convenio; el
procedimiento para sustanciar las recla-
maciones de los agrupados, y las nor-
mas y garantías para la ejecución del
Convenio, y los efectos del mismo, se
ajustarán a lo que para estos fines se-
ñala la Orden de 28 de julio de 1964.

Décimo. Los actos sujetos a imposi-
ción, las bases tributarias y los plazos
de pago de las cuotas individuales esta-
blecidos en este Convenio para el Im-
puesto General sobre d Tráfico de las
Empresas regirán asimismo para el Ar-
bitrio Provincial creado por d artículo
233-2) de la ley de Reforma del Sistema
Tributario de 11 de junio de 1964, sal-
vo para los conceptos que el mismo ex-
ceptúa, en ejecución de cuyo precepto y
de la presente norma se procederá a
aplicar automáticamente a las bases tri-
butarias el tipo uniforme de gravamen
que señale d Gobierno para el Arbitrio
Provincial.

Undécimo. Los componentes de la
Comisión Ejecutiva de este Convenio
tendrán, pana el cumplimiento de su mi-
sión, los derechos y deberes que deter-
minan el articulo 99 de la ley General
Tributaria de. 28 de diciembre de 1963,
y la norma 12, apartado 1), párrafos a),
b), c) y d) de la Orden Ministerial de 28
de julio de 1964.

Disposición final.—En todo lo no re-
gulado expresamente en la presente, se
estará a lo que dispone la Orden de 28
de julio de 1964.»

(G.—3.204)

(O.—60.584)

El acto de apertura de pliegos se cele-
brará a las once horas del día 7 (lunes)
de junio próximo y-en los locales del ci-
tado Sindicato del Seguro.

(G. C— 2.891)

Madrid, 13 de mayo de 1965.—El Se-
cretario del Sindicato Nacional del Segu-
ro, José María de Castro y Calzado.

La documentación y proposición par:
optar a este concurso, se presentará eilas oficinas del citado Sindicato del Se-
guró, durante quince días, naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado».

El pliego de condiciones puede recocerse en el domicilio del Sindicato Nacionadel Seguro, avenida de Calvo Sotelo, número 4, todos los días hábiles, de diez a
trece horas.

DELEGACIÓN NACIONAL
DE SINDICATOS

Sindicato Nacional del Seguro
El Sindicato Nacional del Seguro conyoca concurso público para adquisición

de mobiliario de madera con destino a su<oficinas.

DELEGACIÓN NACIONAL DE 'SINDICATOS DE F. E. T.
Y DE LAS J. O. N. S.

Servicio Sindical de Estadística

Primero. Se aprueba el Convenio fis-
cal de ámbito provincial con la Agrupa-
ción de Instalaciones Eléctricas y Afi-
nes, de Madrid, limitados a los hechos
imponibles por actividades radicadas
dentro de los limites jurisdiccionales de
la Delegación de Hacienda respectiva,
para exacción del Impuesto General so-
bre el Tráfico de las Empresas, por las
actividades de Instalaciones eléctricas
diversas, para el período del año 1965,
y con la mención de M-98.

Segundo. Quedan sujetos al Conve-
nio los contribuyentes que figuran en la
relación definitiva aprobada por la Co-
misión Mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio los
hechos imponibles dimanantes de las ac-
t'virades expresadas, que pasan a dep-
ilarse :

«Vista la propuesta de la Comisión
Mixta designada para elaborar las con-
diciones a regir en el Convenio que se
indica, este Ministerio, en uso de las fa-
cultades que le otorgan las Leyes de 28
de diciembre de 1963 y de 11 de junio
de 1964, y la Orden de 28 de julio de
1964, ha tenido a bien disponer lo si-
guiente:

El Ministerio de Hacienda ha dictado
la siguiente O. M. con fecha 10 de mayo
de 1965:

Madrid, 21 de mayo de 1965. —El Ad-
ministrador, Francisco Martínez Hino-
josa.

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en este Cen-
tro, ya que están tomadas las precau-
ciones oportunas para que no se entre-
gue el depósito sino a su legítimo due-
ño, quedando dicho resguardo sin nin-
gún valor ni efecto transcurridos dos
meses, desde la publicación de este
anuncio sin haberlo presentado, con
arreglo a lo dispuesto en su (Reglamento.

Caja General de Depósitos
Extraviado el resguardo expedido por

esta Caja General con los núms. 67.293
de entrada y 288.038 de registro, co-
rrespondiente al constituido en 22 de
septiembre de 1964 por Ricardo Fúster
Conrado, propiedad de Electronic Cor-'
poration of Spain, S. A., como garan-
tía para suministro de 17.500 bombas de
3 libras y 547 empaques; depósito ne-
cesario en metálico, sin interés, por
55.958 (cincuenta y cinco mil novecien-
tas cincuenta y ocho pesetas), 9.113/
1965,

(A—39-429)

CONCURSO DE EDICIÓN' DE PUBLICACIONES

La Organización Sindical Esp
a trvés de su Servicio Nacional d<
tadística, convoca concurso públir
ra la impresión, en tipografía, de
blicación periódica - trimestral
«Revista Sindical de Estadística»
mil ejemplares de tirada.

El pliego de condiciones que ha de
gir en dicho concurso se encuentra a dis
posición de las casas interesadas, en e
Servicio Sindical de Estadística (paseo
del Prado, 18-20, tercera planta), du-
rante las horas de diez a una hasta las
trece horas del día dcimoquinto o de-
cimosexto, si aquél fuera festivo, a con-
tar del siguiente a la aparición de estí

anuncio en el «Boletín Oficial del Es-
tado»

El presente anuncio será de cu
del adjudicatario.

Madrid, 21 de mayo de 1965.—E

cretario Nacional, Manuel de Teran
(G. C—2.865) (O.—60.5Í

Autorizaciones

Comisaría de Aguas del Tajo

Audiencia Territorial de Madrid
Don Alejandro Bustamante Mar

Secretario de Sala de la Audiencia
rritorial de Madrid.
Certifico: Que en los autos de m

cuantía seguidos en el Juzgado de pn

mera instancia número quince, de
esta capital, por don José Balte* pe .
Martínez, con don Antonio Serrano^
noy, don Antonio Serrano López J
María Serrano López, sobre «clanwa
de cantidad, remitidos a esta Aun

Territorial en virtud de aP^? 10"^*,
puesta por el demandante, se na

por la Sala Tercera de lo Civil de i

ma la sentencia, cuyo encabézame
fallo son como signe:

.\u266600=»-*

Octavo. En la documentación a ex-
pedir según las normas reguladoras dd
Impuesto se hará constar necesariamen-
te la mención dd Convenio.

Noveno. La determinación de las
cuotas adicionales; la tributación aplica-
ble a las altas y bajas que se produzcan
durante la vigencia del Convenio; el
procedimiento para sustanciar las reda-
maciones de los agrupados, y las nor-
mas y garantías para la ejecución del
Convenio, y los efectos del mismo, se
ajustarán a lo que para estos fines se-
ñala la Orden de 28 de julio de 1964.

Décimo. Lps actos sujetos a imposi-
ción, las bases tributarias y los plazos
de pago de las cuotas individuales esta-
blecidos en este Convenio para el Im-
puesto General sobre d Tráfico de las
-Empresas regirán asimismo para el Ar-

Séptimo. La aprobación del Conve-
nio no exime a los contribuyentes de sus
obligaciones tributarias por períodos y
conceptos no convenidos; ni de expedir,
conservar y exhibir las facturas, copias,
matrices u otros documentos librados o
recibidos, ni de llevar los libros y regis-
tros preceptivos; ni, en general, de las
obligaciones formales, contables o docu-
mentales establecidas, salvo la presen-
tación de declaraciones - liquidaciones
trimestrales.

Quinto. Las reglas de distribución
de la cuotal global para determinar la
individual de cada contribuyente serán
las que siguen: Número de operarios y
número de KW. consumidos en 1964,

En las bases anteriores y cuotas co-
rrespondientes se han excluido las ope-
raciones con las provincias de Santa
Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran
Canaria, como asimismo con Plazas de
Soberanía del Norte de África.

Sexto. El pago de las cuotas indivi-
duales se efectuará en cuatro plazos,
con vencimiento, el primero, a dos quin-
ce días de su notificación, y los restan-
tes, en i.° de julio, i." de octubre y 15
de diciembre de 1965.

8.479.812,10 pesetasTotal

Cuarto. La cuota global a satisfacer
por el conjunto de contribuyentes acogi-
dos al Convenio, y por razón de los he-
chos imponibles convenidos, se fija en
ocho millones cuatrocientas setenta y
nueve mil ochocientas doce pesetas con
diez céntimos.

Hechos imponibles
i.° Tráfico de Empresas
Venta y fabricación.— 253.328.150. —Cuota 1,50 por 100: 3.799.922,25 pese-

tas. —Artículo 186, a), de la Ley.
Ejecución de obra. — 53.338.740. —

Cuota 2 por 100: 1.066.774,80 pesetas.
Artículo 186, c), de la Ley.

Venta y fabricación. — 82.212.630. —Cuota 1,80 por 100: 1.479.827,34 pese-
tas.—Artículo 186 de la Ley.

Tráfico de Empresas: 388..879.520. —Cuotas: 6.346.524,39 pesetas.
2. 0 Anbitrio Provincial.—Cuotas 0,50,

0,60 y 0,70 por 100: 2.133.287,71 pe-
setas.

Don Paúl Girolami, vecino de Madrid,
con domicilio en la calle Quintana, nú-
mero 22, ha presentado en esta Comisa-
ría de Agfuas instancia, por la que soli-
cita autorización para utilizar una barca
de su propiedad, con las características
siguientes: Eslora, 4,75 metros; Manga,
1,82 metros; Puntal, 0,75 metros; Pro-
pulsión, motor fuera-borda; Potencia del
motor, 40 CV.; peso aproximado, 210
kilogramos; Uso a que se destina, re-
creo, para navegar en el embalse de San
Juan (río Alberche), en término- munici-
pal de San Martín de Valdeiglesias (Ma-
drid) ; y en cumplimiento de lo prevenido
en él apartado g-) del artículo 15 del Re-
glamento de Policía de Aguas y sus Cau-
ces, aprobado por Decreto de 14 de no-
viembre de 1958, ha acordado ésta Comi-
saría de Ag-uas su publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Madrid
y abrir la correspondiente información
pública, por un plazo de treinta días, que

Sentencia núm. 108 f
En la villa de Madrid, a 26 «

de 1965.—Vistos los autos de n

Octavo. En la documentación a ex-
pedir según las normas reguladoras del
Impuesto se hará constar necesariamen-
te la mención del Convenio.

Noveno. La determinación de las
cuotas adicionales; la tributación aplica-

Séptimo. La aprobación del Conve-
nio no exime a los contribuyentes de sus
obligaciones tributarias por períodos y
conceptos no convenidos; ni de expedir,
conservar y exhibir las facturas, copias,
matrices u otros documentos librados o
recibidos, ni de llevar los libros y regis-
tros preceptivos; ni, en general, de las
obligaciones formales, contables o docu-
mentales establecidas, salvo la presen-
tación de declaraciones - liquidaciones
trimestrales.

Sexto. El pago de las cuotas indivi-
duales se efectuará en tres plazos, con
vencimiento, el primero, a los quince
días de su notificación, y los restantes,
en i.° de septiembre y i.° de diciembre
de 1965

2.0 Arbitrio Provincial.— Cuota 0,70
por 100: 6.223.000 pesetas.

Total: 24.003.000 pesetas.
Cuarto. La cuota global- a satisfacer

por el conjunto de contribuyentes aco-
gidos al Convenio, y por razón de los
hechos imponibles convenidos, se fija en
veinticuatro millones tres mil pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución
de la cuota global para determinar la
individual de cada . contribuyente serán
las que siguen: Número de operarios y
su respectiva productividad según cali-
ficación laboral.

Hechos imponibles
i." Tráfico de Empresas.—-Ejecución

de obras.—889.000.000. — Cuota 2 por
100: 17.780.000 pesetas. —Artículo 186,
c), de la Ley.

LUNES 31 DE MAYO

(0.-60.523)
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titulada

ANUNCIO

Te-

(G. C.—2.796)

empezara a contarse a partir de la fi. usiguiente a la de inserción de es¿ f **cío en el citado Boletín Oficia? T*'q-ue durante d mismo puedan los narí£*lares y entidades interesados, pSS"en esta Comisar a de Asma* A T , ntar
caldía de San M^^viSw(Madrid), las ««üam^áieí"^^deren procedentes contra la indicada ¿"tie.ón, quedando al efecto de manif¡e£el expediente en estas Oficinas, calle ¿ela Plata, número iq, Toledo, paraban
tos deseen examinarlo (Ref E S n„ i
16-T0.). V " • &an Juan,

Toledo, 14 de mayo de 196c _ri r.misario Jefe de Aguas, P. D?, M m£lina. uo*

Primero.^ Se aprueba el Convenio fis-
cal de ámbito provincial con la Agrupa-
ción de Fabricantes de Recambios y Ac-
cesorios de Automóviles, de Madrid, li-
mitados a los hechos imponibles por ac-
tividades radicadas dentro de los limites
jurisdiccionales de la Delegación de Ha-
cienda respectiva, para exacción del Im-
puesto General sobre el Tráfico de las
Empresas, por las actividades de Fabri-
cación y venta, para el periodo del año
1965, y con la mención de M-97.

Segundo. Quedan sujetos al Conve-
nio los contribuyentes que figuran en la
relación definitiva aprobada poi la Co-
misión Mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio ios
hechos imponibles dimanantes de las ac-
tividades expresadas, que pasan a deta
liarse:

El Ministerio de Hacienda ha dictado
la siguiente O. M. con fecha 10 de mayo
de 1965:«Vista la propuesta de la Comisión
Mixta designada para elaborar las con-
diciones a regir en el Convenio que se
indica, este Ministerio, en uso de las fa-
cultades que le otorgan las Leyes de 28
de diciembre de 1963 y de 11 de junio
de 1964, y la Orden de 28 de julio de
1964, ha tenido a bien disponer lo si-
guiente :

4

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1965.—P. D.,

Félix Ruz Bergamín.



Inscrita en el Registro de la Propiedad
>de Villajoyosa bajo el núm. 3.921, al folio
12 del libro 25 de Benidorm, tomo ,106
del archivo, inscripción segunda.

Y se advierte a los licitadores:

cincuenta y cuatro decímetros cuadra-
dos, y consta de vestíbulo, estancia, pa-
sillo, dos dormitorios, cocina, cuarto de
baño, cuarto de aseo, galería, cubierta
y terraza. Linda: por la derecha, entran-
do, e izquierda, con el jardín del edifi-
cio; fondo, con la vivienda o apartamen-
to, puerta segunda del bloque núm. 5 y
chimenea del servicio de aguas, y frente,
con la escalera y vivienda o apartamento,
puerta segunda del bloque. Le correspon-
de un porcentaje en el valor total del edi-
ficio, elementos comunes y gastos gene-
rales, de un entero seis mil treinta diez-
milésimas por ciento.

en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción, el precio del
remate, el cual podrá hacerse a calidad
de ceder.

(A—39.442)

Dado en Madrid, a diecinueve de ma-
yo de mil novecientos sesenta y cinco.—
El Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—39.455)

Y para que sirva de notificación en
forma a la demandada rebelde doña Sole-
dad Franco Rodríguez expido el presen-
te en Madrid, a trece de mayo de mil
novecientos sesenta y cinco.—El Secre-
tario, P. S. (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Segundo. Igualmente condeno a los
demandados a estar y pasar por las ante-
riores declaraciones, y que serán lanza-
dos del local de autos con los -muebles,
objetos y enseres que no figuren reseña-
dos en la escritura pública de compraven-
ta y de traspaso, si en el término de quin-
ce días, una vez firme esta sentencia,
desalojen y dejen a la libre disposición del
demandante, con expresa imposición de
costas al demandado señor Blanco Rojas.

Así por esta mi sentencia, que por la
rebeldía de la demandada doña Soledad
Franco Rodríguez, le será notificada di-
cha sentencia por medio de edictos que
se publicarán en el Boletín Oficial de
esta provincia, fijando otro en el sitio pú-
blico de costumbre de este Juzgado, defi-
nitivamente juzgando, lo pronuncio, man-
do y firmo. —Francisco Javier Ruiz Oca-
ña Remiro. (Rubricado.)

dad de los bienes muebles rematados por
el mismo y que se hacían constar en la
escritura antes mencionada.

Que debemos confirmar y confirmamos
la sentencia de 28 de julio de 1964, dic-
tada por el señor Juez de primera ins-
tancia número 15, de esta capital, en las
actuaciones a que la misma se refiere,
Con expresa imposición de las costas del
recurso a la parte apelante. —1 Así por
esta nuestra sentencia, que por la incom-
parecencia de doña María Serrano Ló-
pez, además de notificarse en Estrados,
se publicará su encabezamiento y parte
dispositiva en el Boüetin Oficial de esta
provincia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.—José Terreros.—Agustín B.
Puente.—Tomás Pereda. —, José Crespo.
Juan Esteve (Rubricados).

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con la antela-
ción debida, expido el presente con el
visto bueno del señor Juez, que firmo en
Madrid, a veinte de mayo de mil nove-
cientos sesenta y cinco. — El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Magistra-
do-Juez (Firmado).

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate, y que
éste puede hacerse a calidad de ceder.

Que los títulos de propiedad se hallan
de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado para que puedan ser examina-
dos por los licitadores, quienes deberán
conformarse con los mismos, sin exigir
ningún otro.

Que no se admitirán posturas que no
cubran, al menos, las dos terceras partes
del indicado tipo.

Sentencia
En la villa de Madrid, a trece de mayo

de mil novecientos sesenta y cinco.—Vis-
tos por don Francisco Javier Ruiz Oca-
ña Remiro, Magistrado, Juez de prime-
ra instancia número cinco, de los de Ma-
drid, los presentes autos declarativos de
menor cuantía a instancia de don Agapi-
to Castresana Mazón, mayor de edad, ca-
sado, industrial, y con domicilio en Fe-
rroviarios, núm. 93, representado por el
procurador señor Alzugaray y defendido
por el Letrado señor Docampo, contra
don Timoteo Luis Blanco Rojas, mayor
de edad, casado, industrial, y con domi-
cilio en Castillo Arévalo, 7, representa-
do por el Procurador señor Ardura y
defendido por el Letrado señor López
•Royo, y doña Soledad Franco Rodríguez,
que no ha comparecido, por lo que ha es-
tado representada en los estrados del
Juzgado por su declaración en rebeldía,
sobre resolución de contrato de local de
negocio y otros extremos; y

(A.—39.452)

Un aparato de televisión marca «An-
glo», de diecinueve pulgadas.

Para cuyo remate se ha señalado el día
dieciséis de junio próximo, a las doce ho-
ras, en la Sala audiencia de este Juzga-
do, sito en la calle del General Casta-
ños, núm. 1, bajo las siguientes

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo promovi-
dos por el Procurador don Juan Ramírez
Cárdenas y Prego de Oliver, en nombre
y representación de la entidad «Comercial
de Vehículos y Electrodomésticos, S. A.»,
contra doña Dolores Verdegay Tobal y
don Santiago Morante Torres, sobre pago
de cantidad, intereses y costas ; en cuyos
autos, por providencia de esta fecha, a ins-
tancia de la parte actora, se ha acorda-
do sacar de nuevo a la venta en pública y
primera subasta por quiebra de la ante-
rior, término de ocho días y precio de ta-
sación, lo siguiente':

edicto

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado,
Juez de primera instancia número sie-
te, de esta capital.

(C—26.968)(G. C—2.816)

Corresponde a la letra con su original
a que me refiero y de que certifico. Y
para que conste y remitir al excelentísimo
señor Gobernador civil de esta provincia,
a fin de que la sentencia se inserte en el
Boletín Oficial de la misma, para que
sirva de notificación en forma a la deman-
dada y apelada doña María Serrano Ló-
Pcz, que no ha comparecido, expido la
nresente, que firmo, rubrico y sello en
Madrid, a 18 de mavo de 1965.—El Se-
cretario, Alejandro Bustamante.

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el ilustrísimo señor Magis-
trado don Tomás Pereda Tturriaga, Po-
nente que ha sido en estos autos, estan-
do celebrando audiencia pública la Sala
Tercera de lo Civil de esta Audiencia Te-
rritorial, el mismo día de su fecha, de lo
que yo, el Secretario, certifico.—Alejan-
dro Bustamante (Rubricado).

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente en Madrid, a dieciocho de mayo
de mil novecientos sesenta y cinco. -— El
Secretario, José María López-Orozco. —
El Juez de primera instancia, Andrés Ga-
llardo.

Que el televisor se encuentra deposi-
tado en poder de los demandados, que
tienen su domicilio en Madrid, calle dd
General Mola, 260, segundo F.

Que los licitadores deberán consignar
previamente, sobre la mesa del Juzgado
o establecimiento público destinado al
efecto, el diez por ciento efectivo de dicho
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos ; y

Que servirá de tipo de subasta d de
ocho mil pesetas, en que ha sido tasado,
no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicho tipo.

Condiciones

Vivienda o apartamento, puerta prime-r a subiendo la escalera del bloque núme-

° 4 del edificio «Las Terrazas», en el
de Benidorm, Playa de Levante,

artida Saladar u Hortel, que ocupa una
uPerficie de cincuenta y ocho metros

EDICTO
En este Juzgado de primera instancia

numero cuatro de los de Madrid se tra-
mitan autos de juicio ejecutivo promovi-
dos por el Procurador don Gabriel Her-
nández Plá, en nombre y representación
<jd Banco General del Comercio v de la
'pdustria, S. A., contra don Luis Ma-
na Juvenois Aguirre, mavo de edad, ca-
sado, vecino de Madrid, declarado en re-
sidía, sobre redamación de cantidad ; en
cuyos autos, por providencia de esta fe-
cna > se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta, que se celebrará si-
multáneamente y por primera vez en la

ala audiencia de este Juzgado y en el
Primera instancia de Villajoyosa, el

J"a nueve de julio próximo, y hora de
as doce y media de la mañana, y por el
'Po de doscientas treinta mil pesetas en

que ha 'sido valorada, la finca que a con-
muación se expresa, embargada al de-

mandado:
i.° Por término de ocho días, los bie->

nes muebles embargados a la entidad de-
mandada, depositados en la persona de
don Eusebio Cortés Cherto, Director Ge-
rente de la misma, calle de Aribau, 161,
de Barcelona, valorados en junto peri-

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramitan autos ejecutivos promovidos a
instancia de don José Pérez Pérez, con-
tra la Compañía Mercantil «Puliment,
Sociedad Anónima», en reclamación de
cantidad, habiéndose acordado en esta fe-
cha sacar a la venta en pública y prime-
ra subasta:

* edicto

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado,
Juez de primera instancia número ocho,

. de Madrid.

Que desetimando la excepción de in-
competencia de jurisdicción alegada por
el demandado y estimando la demanda in-
terpuesta por la representación de don
Agapito Castresana Mazón contra doña
Soledad Franco Rodríguez y don Timo-
teo Luis Blanco Rojas, debo declarar v
declaro:

Fallo

Primero. A) Que don Timoteo Luis
Blanco Rojas no tiene reconocido legal-
mente ningún derecho arrendaticio sobre
el local de negocio sito en el sótano de
la finca urbana de la calle de la Nao, nú-
mero 8, con vuelta a la calle de la Pue-
bla, núm. 13, de esta capital, en el que
se halla establecido el cafe-bar denomina-
do «El Refugio».

C) Que don Timoteo Luis Blanco vie-
ne explotando con doña Soledad Franco
Rodríguez el café-bar denominado «El
Refugio» y establecido el mismo en el
local que antes se ha hecho mención, en
virtud de la sociedad privada que ambos
demandados tienen constituida a tal fin
de una manera olandestina y al margen
de todo conocimiento y autorización de la
propiedad del inmueble, al que pertene-
ce dicho local.

B) Que doña Soledad Franco Rodrí-
guez ha sido la única arrendataria del ex-

presado local de negocio y la única titu-
lar igualmente ante los Organismos ofi-
ciales de la industria de café-bar, esta-
blecida en el mismo y denominada «El
Refugio», desde el año 1958 hasta el día
22 de juliode 1964, en que por el Recau-
dador de Contribuciones de la Zona Cen-
tro, de esta capital, don Manuel Morales
Zazo, en nombre y rebeldía de la misma,
fué otorgada a favor del señor Castresa-
na la escritura pública de compraventa y
de traspaso que se hace constar en el he-
cho primero de la demanda inicial.

D) Que don Agapito Castresana Ma-
zón es el único arrendatario legalmente
del local de negocio anteriormente expre-
isado desde el día 22 de julio de 1964, co-
mo consecuencia de haberle sido cedido
dicho local mediante traspaso y haber
quedado subrogado en los derechos y
obligaciones nacidos del contrato de
arrendamiento del mismo, vigente con
aquella fecha en virtud de la escritura pú-
blica de compraventa y de traspaso otor-
gada en la misma fecha a favor del señor
Castresana por el Recaudador de Contri-
buciones de la Zona Centro, de esta ca-
pital, don Manuel Morales Zazo, y que
se acompañaba a dicha demanda, y que
igualmente desde la aludida fecha propie-

Que las cargas o gravámenes anterio-
res v los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado

Que los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de la ley Hipotecaria,
estarán de manifiesto en Secretaría.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Que para tomar parte en el acto debe-
rán consignar previamente en el acto, o
en el establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento efectivo del referido
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Que el tipo de subasta será el de valo-
ración, no admitiéndose posturas que no
cubran dicho tipo.

Que para su remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, se
ha señalado el día ocho de julio próximo,
a las doce horas.

Y se advierte a los licitadores

Parcela de terreno en Vallecas, al sitio
del Alto del Portargo. Linda: Oeste, en
línea de 7,50 metros, con calle núm. 7;
Sur, en línea de 15 metros, con parcela
23; Norte, en línea de 15 metros, con
parcela 21; Este, en línea de 7,50 me-
tros, solares de don Casimiro Miguel.
¡Ocupa una superficie de 112 metros 50
decímetros, equivalentes a 1.449 pies cua-
drados. Inscrita en el tomo 420 del ar-
chivo, libro 330 de la Sección de Valle-
cas, folio 214, finca núm. 18.606, ins-
cripción segunda. Valorada en la escritu-
ra de préstamo base de estos autos en la
suma de cuarenta y cinco mil pesetas.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia núm. 5, de Madrid, en
los autos de procedimiento judicial su-
mario promovidos a instancia del Procu-
rador señor Gómez Díaz,. en nombre y
representación de don Alfonso Redondo
Redondo, contra don Mamerto Martínez
Díaz, se anuncia a la venta en pública
subasta por primera vez de la siguiente:

LUNES 31 DE MAYO 5

JUZGADO NUMERO 5

Fallamos

JUZGADO NUMERO 7

Publicación

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

INSTANCIA
JUZCADO-5 DE PRIMERA

JUZGADO NUMERO 4

(A.—39.437)

JUZGADO NUMERO 8

En este Juzgado de primera instancia
número cinco, de Madrid, se tramitan
autos declarativos de menor cuantía a
instancia de don Agapito Castresana Ma-
rón, contra don Timoteo Luis Blanco Ro-
jas y doña Soledad Franco Rodríguez, y
en los cuales se ha dictado la siguiente

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

cuantía que penden en esta Audiencia, re-
mitidos en virtud de apelación por el se-
¿íor Tuez de primera instancia número 15,
de esta capital, y seguidos entre partes:

de una, como demandante y apelante,.don

José Ballesteros Martínez, mayor de
edad, casado, Abogado y vecino de San-
tander, defendido por el Letrado don Ati-
lano Matilla Gómez y representado por
el Procurador don César Escrivá de Re-
maní; y de otra, como demandados y
apelados, don Antonio Serrano Fenoy,
mayor de edad, viudo, industrial y veci-
no de Jódar, y don Antonio Serrano Ló-
pez, mayor de edad, industrial y de la
misma vecindad, defendido por el Letra-
do don Genaro Navarro López, y repre-
sentados por el Procurador don Adolfo
Morales Vilanova; y contra doña Ma-
ría Serrano López, sin profesión espe-
cial, asistida de su esposo y de esta ve-
cindad, que no ha comparecido y está re-
presentada por los Estrados del Tribunal,
sobre reclamación de cantidad,

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente, sobre la
mesa de este Juzgado o en el de Villa-
joyosa, o establecimiento destinado al

efecto, el diez por ciento del tipo expre-
sado.



Que para tomar parte en la subastadeberán consignar previamente los liddores el diez por ciento del precio ?„"cuyo requisito no serán admitidosQue rio se admitirán posturas que nocubran las dos terceras partes del exnresado tipo, pudiendo hacerlas a cali^Hde ceder el remate a un terceroY por ultimo, que los autos estarán demanifiesto'en Secretaria, para su examenpor el botador que le interese.

eléctrica, una maquina aserradora A. lrro, eléctrica, y dos poleas pa Ta *>"de esmenl, con sus motores P edras
Para cuyo acto de la suba<st- abrá de tener-lugar en el locafS S_Tde primera instancia número cator^ ?esta capital, sito en _ calle del cín >Castaños, número uno se ha „- V ?eral

día veintidós de junio p-r^imoTlít61horas, anunciándose por medio del T?senté; y previniéndose: p e"

Y para conocimiento del público y su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia se expide el presente en Ma-
drid, a veintidós de mayo de mil nove-
cientos sesenta y cinco. — El Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

Los bienes embargados se encuentran
depositados en poder de don José Herre-
ra, con domicilio en esta capital, calle
Donoso Cortés, núm. 28.

los expresados bienes, habiéndose señala-
do para la cdebración dd acto d día
veintiséis de junio próximo, a las doce de
su mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en el piso segundo de la
casa número uno de la calle General Cas-
taños, de esta capital.

Servirá de tipo a la subasta la canti-
dad de veintidós mil ochocientas pesetas,
en que han sido tasados, no admitiéndo-
se posturas que no cubran las dos terce-
ras partes de dicho tipo, pudiendo hacer-
se el remate a calidad de ceder a un
tercero, y el resto del precio se consigna-
rá dentro del tercer día de la aprobación
de aquél.

cialmente en la cantidad de setenta y seis
mil setecientas cuarenta y cinco pesetas,
que servirá de tipo, para la subasta, y
cuya relación de bienes muebles se halla
de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, unida a los autos, y otros en
nueve mil ochocientas pesetas.

2.° Por término de veinte días, los de-
rechos de traspaso que puedan correspon-
der a la entidad demandada como arren-
dataria por virtud de -la ocupación dd lo-
cal de negocio en que se halla instalada,
calle de Aribau, núm. 161, bajo izquier-
da, de Barcelona, valorados en la canti-
dad de setecientas cincuenta mil pesetas,
que será el tipo para el remate de estos
bienes, con la advertencia para los posi-
bles licitadores de este lote lo prevenido
en el número segundo del artículo 33 en
relación con 2. 0 del 32, ambos de la vi-
gente ley de Arrendamientos Urbanos,
respecto a la obligación de permanecer en
el local sin traspasarlo en el plazo de un
año, en las condiciones apuntadas en di-
chos preceptos.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo del valor de los bienes de cada
lote que sirve de tipo para la subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos,
no admitiéndose asimismo posturas que
no cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, pudiéndose hacer a calidad de ceder
a un tercero el remate.

Condiciones

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado el día veintiocho
de junio próximo, y hora de las once
de su mañana, bajo las siguientes

iMadrid, a veintidós de mayo de mil
novecientos sesenta y cinco.—El Secreta-
rio (Firmado).- —El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

i extinción el precio del remate, el cual,
descontado lo que se. deposite para tomar

I parte en el mismo, deberá consignarse
I dentro de los ocho días siguientes al de
i la aprobación del remate, y que éste po-

't
drá hacerse a calidad de ceder a un ter-

j cero.

menté, en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento destinado al efecto (Caja
General de Depósitos), una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo de dicha suma, sin cuyo requisi-
to no serán admitidas sus proposiciones.

Que los autos y la certificación de car-
gas, a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, se encuentran de manifiesto a

; los licitadores en la Secretaría del infras-
crito, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación, sin te-
ner derecho a exigir ninguna otra.

Que las cargas o gravámenes anterio-
res o preferentes, si los hubiere, al cré-
dito reclamado en estos autos, continua-

j rán subsistentes y sin cancelar, entendién-
j dose asimismo que el rematante los acep-
| ta y queda subrogado en la responsabi-
j lidad de los mismos, sin destinarse a su

Y para su inserción, con la antelación
necesaria, en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el presente en Madrid,
a veinte de mayo de mil novecientos se-
senta y cincc.—El Secretario (Firmado).
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia, L. A. Burón Barba.

Dado en Madrid, a veinte de mayo de
I mil novecientos sesenta y cinco. — L. A.
I Burón Barba. —El Secretario, M. Prie-
| go. (Rubricados.)

JUZGADO NUMERO 12

(A-—39-445)

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el señor
Magistrado-Juez de primera instancia nú-
mero trece, en proveído de esta fecha,
recaído en la demanca ejecutiva promo-
vida por «Redondo y García, Sociedad
Anónima», represntada por el Procurador
señor Granados, contra don Manuel Be-
jarano Vidales, se anuncia la venta en
pública subasta, por primera vez y tér-
mino de ocho días, de los bienes embar-
gados a la parte demandada que después
se indicarán, cuyo remate tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado de
primera instancia número trece, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, piso primero, el día veinticinco de
junio próximo, a las doce horas de su ma-
ñaña

EDICTO

JUZGADO NUMERO 10

En los autos de procedimiento espe-
cial sumario que se siguen en el Juzgado
de primera instancia núm. 10, de Madrid,
con el núm. 246, de 1964, instados por
«Autorrecambio Español, S. A.», repre-
sentada por el Procurador don César Es-
crivá de Romaní, para hacerse cobro de
un préstamo de 80.272,60 pesetas, redu-
cido hoy a la suma de 40.272,60 pesetas,
intereses,_ gastos y costas, con garantía
hipotecaria del piso que se dirá, por pro-
videncia de esta fecha se ha acordado sa-
car nuevamente por'primera vez a públi-
ca subasta, y término de veinte días, la
siguieente: Los bienes anteriormente reseñados se

encuentran depositados en poder del pro-
pio demandado, que tiene su domicilio en
calle María Pedraza, nueve.

Bienes objeto de subasta
Una máquina de escribir, marca «His-

pano Olivetti», de carro grande, núme-
ro 6.481, tasada en tres mil pesetas.

Un aparato de radio, marca «Marco-
ni», de cinco lámparas y cuatro mandos,
tasado en ochocientas pesetas.

Un comedor, compuesto de mesa cua-
drada y seis sillas en madera, tasado en
setecientas pesetas.

Total, cuatro mil quinientas pesetas.

Y para que mediante la inserción de la
presente en el Boletín Oficial de esta
provincia sirva de emplazamiento en for-
ma a la Sociedad «Navegación v Comer-
cio, S.- A.», se expide en Madrid, a dieci-
nueve de mayo de mil novecientos sesen-
ta y cinco. — El Secretario, Luis de
Gasque.

Por el Juzgado de primera instancia
número doce, de Madrid, sito en la calle
del General Castaños, número uno, piso
segundo, en providencia dictada en este
día se ha acordado la admisión a trámi-
te de demanda de juicio declarativo de
mayor cuantía, incoada por el Procura-
dor don Enrique Sorribes, en nombre de
don José Hernando Navarro, contra la
Sociedad Navegación y Comercio, S. A.,
sobre aprobación del acuerdo de liquida-
ción aprobado por la Junta general extra-
ordinaria de 22 de octubre de 1948, y
cumplimiento del mismo, de cuya deman-
da se ha acordado asimismo conferir tras-
lado por medio de la presente a la enti-
dad demandada, «Navegación y 'Comer-
cio, S. A.», para que en término de nue-
ve días comparezca en autos, personán-
dose en forma, previniéndola que de no
verificarlo le parará el perjuicio a que ha-
ya lugar en derecho, y haciéndola saber
que las copias simples de la demanda y
documentos se encuentran a su disposi-
ción en Secretaría.

EDICTO
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

(A.—39.436)

Dado en Madrid, a veintidós de ma-o
de mil novecientos sesenta y cinco.-
Secretario (Firmado).— El Juez de pri
ra instancia (Firmado).

(A-

Que los televisores que se subastan s-
encuentran en el local de «Electrónic.
Diamont», sito en la calle de Esparteros
número once, piso quinto, número trere

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento efectivo del tipo de
venta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos ; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, que es el expresado de ciento ocho
mil pesetas, pudiendo hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Por el presente hago saber: Que en
-este Juzgado de mi cargo se tramita jui-
cio ejecutivo promovido por don Floren-
cio Ribas Sanz, propietario del estable-
cimiento comercial denominado «Alma ,*-

nes Ribas», contra don Luis Pardo León,
que gira con el nombre comercial de
«Electrónica Diamono», sobre reclama-
ción de cantidad; en cuyo juicio, por pro-
videncia de este día, he acordado sa:ar
a la venta en pública subasta por prime-
ra vez, término de ocho días, de nueve
televisores, marca «Kastell», modelo
Ampudia, de 19 pulgadas, completamente
nuevos, que han sido tasados en la suma
de ciento ocho mil pesetas, y que han sido
embargados al aludido deudor; habién-
dose señalado para el acto del remate,
que tendrá lugar en este Juzgado —Ge-
neral Castaños, uno, segundo—, el dia
quince de junio próximo, a las once ho-
ras, bajo las condiciones que se estable-
cen de:

mero dieciséis, de esta capital

EDICTO

Don Francisco López Quintana, Magis-
trado-Juez de primera instancia del nú-

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con ocho días
de antelación, por lo menos, al señalado
para la subasta, se expide el presente,
que firmo en Madrid, a dieciocho de ma-
yo de mil novecientos sesenta y cinco.—
El Secretario (Firmado). — Visto bueno:
El Magistrado-Juez (Firmado).

(A.—39.446)

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamente
una cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo del valor de los bie-
nes que sirve de tipo para la subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Condiciones de la subasta
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes del avalúo.
El remate podrá hacerse a calidad de

ceder a un tercero.

JUZGADO NUMERO 14

Don Acisclo Fernández Carriedo, Magis-

trado, Juez de primera instancia nume-
ro diecinueve, de Madrid.
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado, y bajo d. núm. 249, <f
1963, se siguen autos procedimiento es

pedal sumario art. 131 de la ;ey Hipo-

caria, a instancia de don Toribio «
García, representado por el
señor Gómez Díaz, contra doña Uar'a _"
Pilar Martín Benito Vidal, sobre recia

mación de un crédito hipotecario; en

yos autos, por providencia de este a -
ha acordado sacar a la venta en pubKca

subasta, que se celebrará por pr««._
vez, por la cantidad pactada en la e

tura de préstamo-, de cuarenta J
mil pesetas, la siguiente

EDICTO

Que la expresada finca sale a subasta
por primera vez en la suma de ciento cin-
co mil pesetas, sin que sea admisible pos-
tura alguna inferior a dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-

Lo que se hace público por el presen-
te, advirtiéndose:

Finca
Piso quinto, o ático derecha, de la casa

número 12 bis de la calle de Benito de
Castro, de 'Madrid; se halla sito en la
séptima y última planta de la casa, en la
parte anterior derecha, mirando desde la
calle. Se destina a vivienda. Tiene su en-
trada por la escalera común y ocupa 88,20
metros cuadrados. Se compone de ves-
tíbulo, pasillo, comedor, tres dormitorios,
cocina, cuarto de baño, water y terraza,
a la que corresponden 11,20 metros cua-
drados de dicha superficie. Linda: fren-
te, Este, la calle y patio central; dere-
cha, Norte, la casa núm. 12 de dicha ca-
lle; izquierda, Sur, piso quinto izquier-
da, patio central y escalera, y espalda,
Oeste, patio central y piso quinto centro.
Tiene dos huecos a la terraza y está en
toda su línea a la calle de Benito de
Castro, y cinco al patio central. Le co-
rresponde el 5,8950 por 100 en los ele-
mentos comunes de la casa. Inscrita en
el Registro de la Propiedad del Medio-
día al tomo 1.058, libro 355, libro 125,

finca núm. 8.089.
Sé valoró a efectos "de subasta en la

suma de ciento cinco mil pesetas.
Para su remate se ha señalado el día

veintiocho de junio próximo venidero, a
las once de su mañana, en la Sala de au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, núm. 1.

En dichos autos, a instancia de la par-
te actora, se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública subasta, por primera vez,

Un mostrador vitrina de dos metros de
largo, de cuatro lunas de corredera. r

Un molinillo de café, eléctrico, marca
«Solenry», tipo especial, núm. 11.957.

Una caja registradora marca «Norma»,
hasta 12.000 pesetas.

Una balanza marca «Avery», de tres
kilos de fuerza.

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramitan autos ejecutivos núm. 176/62,
promovidos por el Procurador don Juan
Corujo, en nombre de «Derivados Lác-
teos, Sociedad Anónima», contra don José
Herrera Sánchez y don Carlos Olalla An-
tón, en reclamación de cantidad, en os
que, como de la propiedad de los deman-
dados, s e embargaron los siguientes
bienes:

edicto

Don José María Gómez de la Barcena y
López, Magistrado, Juez de primera
instancia número doce, de Madrid.

Buhardilla número cuatro de 1

dd Amparo, número seis, de esta v

Consta de un recibimiento o entrada,

Por el_ presente, y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha por el se-
ñor Juez de primera instancia número ca-
torce, de ios de esta capital, en los autos
de juicio ejecutivo que se tramitan ante
d mismo, a instancia de la entidad «Fag
Española, S. A.», contra la también en-
tidad «Reeder, S. L.», sobre reclamación
de cantidad, hoy ejecución de sentencia,
se sacan a la venta en pública subasta
por primera vez, término de ocho días,
por lo menos, y precio de treinta mil dos-
cientas pesetas, en que han sido tasados,
una taladradora, un grupo de soldadura

LUNES 31 DE MAYO

JUZGADO NUMERO 13 (A-—39-449)
EDICTO

JUZGADO NUMERO 16

(A—39-443)

\u25a039-435

JUZGADO NUMERO 12

JUZGADO NUMERO 19

EDICTO

Finca

(A.—39.448)

mm
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Y para su publicación en el Boletín-Oficial ce esta provincia se expide el pre
senté _ en Madrid, a veinticinco de mavode mil novecientos sesenta v cinco —ElSecretario, Manuel Cornelias.'— El Magis-trado-Juez de primera instancia (Fir-
mado). l



Dado en Madrid, a diecisiete de ma-
yo de mil novecientos sesenta y cinco.—
El Secretario (Firmado). —El Magistra-
do-Juez, Acisclo Fernández Carriedo.

pactado de la finca o fincas por las que
deseen hacer postura, no admitiéndose
ninguna que no cubra dicho tipo; que el
remate podrá hacerse a calidad de ceder
a tercero; que los autos y la certifica-
ción del Registro están de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, entendién-
dose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o
gravámenes anteriores al crédito del ac-
tor, si las hubiere, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

CITACIONES
JUZGADOS MUNICIPALES

Rafael Rece Hedas, de treinta y cin-
co años de edad, casado, empleado, con
domicilio últimamente en el paseo de Ex-
tremadura, núm. 157, piso cuarto dere-
cha, y actualmente en ignorado parade-
ro, por Ja presente se cita al mismo, a
fin de que el día 18 de junio, a las diez
cuarenta horas de su mañana, comparez-
ca ante la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en el paseo del Prado, núme-
ro 30, para asistir a la celebración del
juicio ele faltas 9, de 1965, seguido por
lesiones por imprudencia, en el que apa-
rece como denunciado, apercibiéndole que
deberá concurrir asistido de los testigos
y demás medios de prueba de que intente
valerse. »

Bajo ios apercibimientos procedentes ea
derecho, se cita y emplaza por ¡os Jue
ees o Tribunales respectivos o las per-
sonas que a continuación se expresan.,
para que comparezcan el día que ti
señala, a contar desde la fecha de le
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 17?
de la ley de Enjuiciamiento Criminal
380 del Código de Justicia Military 63
del de Martna.

Dado en Madrid, a diecinueve de mayo
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado)

Que las cargas o gravámenes anterio-
res al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción d precio del remate.

(A.—39-444)

Que los autos y la certificación del Re-
gistro están de manifiesto en la Secreta-
ría de este Juzgado, entendiéndose que
todo lidiador acepta como bastante la ti-
tulación; y

tunicada con una alcoba a su izquier-
\ v con otra al frente, esta ú'ítima
abuhardillada, y en d que se encuentra

mstaíada una cocina de carbón. Tiene

na superficie aproximada de veintiún
U

etros cuadrados. Linda: frente, con el
" ¡lio de la escalera, por donde tiene la
ouerta de entrada; derecha, entrando,
Ln la buhardilla número tres ; izquierda,

c011 buhardilla número cinco, y fondo, con

la casa número trece, hoy once, de la

ca lle de la Esgrima, propiedad del señor
Ontalba. Se le asigna una cuota en los
elementos comunes de la casa entera de
¿os enteros por ciento.

Se señala para que dicha subasta teñ-

irá lugar el día treinta del próximo mes
¡L junio, y hora de las doce de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado. .

Y se advierte a los licitadores: \u25a0

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado, una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento del tipo pac-
tado no admitiéndose posturas que no
cubran dicho tipo.

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a tercero.

(G. C

Por el presente se cita a José Reque-
na Ortiz, de dieciocho años, de estado
soltero, natural y vecino de Madrid, uo-

miciliado en Mesón de Paredes, núm. 57,
segundo, hijo de Francisco y de Dolo-
res, cuyas demás circunstancias y domi-
cilio actual se ignoran, para que compa-
rezca el día 11 de junio del año actual,
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la carrera de San Francisco, 10, al
objeto de asistir como denunciado al jui-
cio de faltas núm. 135, de 1965, sobre
lesiones, haciéndole saber concurra asisti-
do de los medios de prueba de que in-
tente valerse.

(B—1.401)

JUZGADO NUMERO .9

Juicio de faltas 64, de 1965.—Por el
presente se cita a Antonio Diez Gómez,
hijo de Esperanza y desconocido, nacido
el 16 de enero de 1917, en Buenos Aires,
mozo de espadas, soltero, cuyo actual dcn
micilio o paradero se desconoce, para que
el día 16 de junio, a las nueve horas, com-
parezca en el Juzgado municipal núm. 3,
de esta capital, sito en la calle de Ve-
lázquez, 52, piso tercero, al acto del jui-
cio al que deberá comparecer acusado de
lesiones, asistido de cuantos medios de
prueba intente valerse

JUZGADO NUMERO 3

(G. C.-2.635)

Juicio verbal de faltas núm. 161, de
1965, por lesiones. — Segundo Sanz Pe-
charromán, domiciliado últimamente en
la calle de La Luz, núm. 20, comparecerá
el día 24 de junio, a las once y cuarenta
y cinco horas, en la Sala de audiencia
de dicho Juzgado, sito en la calle de los
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, piso
primero, a fin de celebrar el juicio de fal-
tas antes mencionado.

JUZGADO NUMERO 10

(B.—1:514)

Juicio verbal ce faltas núm. 129, de
1965, por daños. —Sebastián Lorenzo Na-
varro, domiciliado últimamente en la Co-
lonia del Carmen, ignorándose más da-
tos, comparecerá el día 24 de junio, a
las once y treinta horas, en la Sala de
audiencia de dicho Juzgado, sito en la
calle de los Hermanos Alvarez Quinte-
ro, núm. 3, piso primero, a fin de cele-
brar el juicio de faltas antes mencionado.

(G. C—2.636) (B.—1.480)

(G. C—2.617)

Por el presente se cita a Cristóbal Es-
calante Sánchez, de veinticinco años, na-
tural de Ronda (Málaga), hijo de Cris-
tóbal y de Ana, vecino de Madrid, cuyo
domicilio se desconoce, para que el día
4 de junio, a las nueve de su mañana,
comparezca ante la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Alberto Agui-
lera, núm. 20, piso segundo, a fin de ce-
lebrar el juicio de faltas núm. 141, de
1965, en el que aparece como denun-
ciante.

JUZGADO NUMERO 4

(B.—1.513)

Juicio de faltas 411, de 1964.-^-Por el
presente se cita a Francisca Rodríguez
\u25a0Gómez, natural de Corral de Almaguer
(Toledo), nacida ei 8 ce mayo de 1909,
casada, sus labores, hija de Anselmo y
de Petra, que vivió en la calle "de Anto-
nio Acuña, 7, y cuyo actual domicilio

o paradero se desconoce, para que en tér-
mino de nueve días comparezca en el Juz-
gado municipal núm. 3, de esta capital,
sito en la calle de Velázquez, núm. 52,
piso tercero, para cumplir la pena que le
fué impuesta en juicio de faltas seguido
contra la misma y otra, por lesiones.

—1.472)

r-a De una casa habitación y labran-
dicha Villa, calle de Saúco, nú-

5, de planta baja y alta, compues-
a de habitaciones con encaramado en
Ito, dos pajares, una cuadra, patio, co-
ra' y otras dependencias; mide 1.070
netros cuadrados aproximadamente, y
lnda: Por su frente o Mediodía, con la
a'le de su situación; derecha, entrando
' Saliente, casa de Ángel Castellanos;
pierda, Poniente, con otra de Julián
'Ortés, la de herederos de Martín Cor-
»? calle Granados, y espalda o Norte,
«cha calle Granados en su prolongación

mero diecinueve, de Madrid
Por el presente bago saber: Que en

este Juzgado y bajo el número 521, de
1964, se siguen autos, procedimiento es-

pecial sumario artículo 131 de la ley Hi-
potecaria, a instancia de don Juan ¡Maj

ría Romeü Aznar, representado por el
Procurador señor Gandarillas, contra don
Aguedo Fernández Fernández, sobre co-
bro de un préstamo hipotecario, en cu-
jyos autos, por providenda de este día }

se ha acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta, que se celebrará por pri-
iinera vez, las siguientes fincas:
j Primera.—Explotación agrícola en la
¡villa y término de Cañada de Calatrava,
distrito hipotecario de Ciudad Real, que
¡forma una unidad orgánica y se compone
de las siguientes:

Don Acisclo Fernández Carriedo, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia nú-

edicto

(G. C—2.748)

Juicio yerbal de faltas núm. 141, de
1965, por' lesiones perro. —\u25a0 José Ortega
Díaz, domiciliado últimamente eñ Padre
Oltra, núm. 67, bajo, comparecerá el oía

24 de junio,. a las once cuarenta y cinco
horas, en la Sala de audiencia de dicho
Juzgado, sito en la calle de los Herma-
nos Alvarez Quintero, núm. 3, piso pri-
mero, a fin de celebrar el juicio de faltas
antes mencionado.

(G. C—2.749)

Juicio verbal de faltas núm. 190, de
1965, por amenazas.—^María Teresa Bra-
za Bermúdez, domiciliada últimamente en
Ibiza, núm. 13, comparecerá el día 24 de
junio, a las once cuarenta y cinco horas,
en la Sala de audiencia de dicho Juzga-
do, sito en la calle de los Hermanos Al-
varez Quintero, núm. 3, piso primero, a
fin de celebrar el juicio de faltas antes
mencionado.

Í
lna hectárea, siete áreas y treinta y tres
entiáreas, y linda: Al Norte y Sahen-
e ' °tra de herederos de Enrique San-

Co- y- Poniente, la última tierra.

*•* Otro, al sitio de la «Mojonera de
idad Real», llamada «Maza», que la
]de la vía férrea, con veinte olivos en
Parte Oeste -de la vía, tiene todo él

2-a Un pedazo de tierra al sitio de
\u25a0* «Cordillera» o «Rompealdas», de se-

1' cuatro .áreas cuarenta centiáreas,
g"? linda: Al Norte, otra de Domingo
Sánchez Céspedes; Saliente, senda de la
"Cordillera»; Sur, el de herederos de
Ko?eli 0 Cortés, y Poniente, el prado.

3-* Otra al sitio de las «Veinte», de
Cab«r cuarenta y dos áreas noventa y
íres centiáreas. Que linda: Al Norte,
Kra de José Avala; Saliente, de herede-
ro? de Leopoldo Castellanos; Sur, el
*rr°yo de Fontanar v tierra de Adrián

Juicio verbal de faltas núm. 188, de
1965, por imprudencia. —- María Ramírez
Ramírez, domiciliada últimamente en Ga-
lileo, núm. 61, segundo E, compareceráFaustino García Fernández, de veinti-

siete años de edad, casado, hijo de An-

JUZGADO NUMERO 5

El señor Juez municipal núm. 4, de
Madrid, en providencia dictada en el jui-
cio verbal de faltas núm. 12, de 1965, ha
acordado se cite a Alberto Asensio Mar-
tín, de treinta años, casado¡ hijo de Teo-
doro y de Margarita, y a Guillermina
Martín García, de treinta y dos años, ca-
sada, hija de Guillermo y de Luzdivina,
de los que se ignora su actual paradero,
para que el día 12 de junio, a las nueve
horas, comparezcan en la Sala audiencia
del Juzgado municipal núm. 4, sito en la-
calle de Alberto Aguilera, núm. 20, ter-
cero, para celebrar el juicio verbal de fal-
tas, sobre lesiones, en que aparecen como
perjudicados, debiendo concurrir con los
medios de prueba de que intenten valerse.

(G. C—2.539) (B.—1.438)Y se advierte a los licitadores:
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento del tipo

Segunda. — Una pedazo de tierra en
término de Cañada de Calatrava y sitio
de los «Negrales», llamado «Negrizal
Largo» o «Camino del Molino», según
d Catastro, de caber una hectárea, cin-
cuenta áreas y veintiséis-centiáreas. Que
linda: Norte, Daniel Serrano; Sur, ca-
mino del mMolino»; Este, camino de la
«Zorra», y Oeste, con finca del herede-
ro don Lope Fernández. —Sale a subasta
esta finca en la cantidad pactada de vein-
tidós mil quinientas pesetas.

Tercera. —Un pedazo de tierra en igual
término y sitio del «Arroyo», llamado
«Guijarral», de caber cuarenta y dos áreas
y noventa y tres centiáreas según el tí-
tulo, y .cuarenta y dos áreas y treinta y
cuatro centiáreas según el Catastro. Que
linda: Al Norte, Eusebio Caballero; Sa-
liente, el arroyo y herederos de Elvira
Yébenes; Sur, Isabel Peco, y Poniente,
Inocente Cortés. —Sale a subasta esta
finca por la cantidad pactada de siete
mil quinientas pesetas.

Cuarta. —Un olivar en igual término y
sitio de los «Casqueros», llamado «Ca-
talina», de caber cuarenta y dos áreas y
noventa y tres centiáreas según el títu-
lo, y veintidós áreas y veinticinco centi-
áreas según el Catastro. Que linda: Al
Norte y Poniente, León Fernández; Sa-
liente, Alvaro Muñoz y camino de Ciu-
dad Real, y Sur, Inocente Cortés—Sa-
le a subasta esta finca por la cantidad
pactada de doce mil pesetas.

Quinta. —Una viña olivar en igual tér-
mino y sitio del «Gatuñar», conocido con
el mismo nombre, de caber sesenta y
cuatro áreas v treinta y nueve y media
centiáreas. Que linda: Al Norte, Espe-
ranza Ruiz; Sur, José Fernández Cor-
tés y tierra de este caudal; Este, otra

parte de viña olivar de la que ésta se
segregó, que se adjudicó al heredero
Isidoro Fernández, y Oeste, Ernesto Run
Sánchez. —Sale a subasta esta finca por
la cantidad pactada de veintisiete mil
pesetas.

Se señala para que la subasta tenga

lugar el día cinco del próximo mes de

julio y hora de las doce de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado.

ros de Julián Fernández; Este, Antonio
Serrano y Aguedo Fernández Fernán-
dez, y Oeste, camino de la «Zorra». —
Sale a subasta esta finca por la cantidad
pactada en la escritura de préstamo base
del procedimiento de trescientas seis mil
pesetas.

10. Y una tierra al sitio «Retamar»,
de caber una fanega y nueve celemines, o
noventa y seis áreas y setenta y siete
centiáreas. Que linda: Al.-Norte, otra de
Leocadio Peralta; Sur, otra de herede-

9. a Una tierra plantada de vides y
olivos, y sitio de los «Parrales», de cua-
renta y dos áreas y noventa y tres cen-
tiáreas. Que linda: Al Este, monte de
Eduardo Martín; Sur, viña de Félix Sán-
chez; Oeste, finca de Esperanza Ruiz, y
Norte, herederos de Julián Fernández.

chez; Sur, los de don José Ayala y Da-
niel Serrano; Poniente, camino de Mi-
guelturra.

6.a Una tierra en el sitio de «Corni-
cabrosa», de caber sesenta y cuatro áreas
cuarenta centiáreas. Que linda: Al Nor-
te, tierrra de Isidoro Fernández; Sur,
otra de Florencio Isasi; Oeste, Inocen-
cio Cortés, y Norte, otro de Félix Sán-
chez.

5.a Otro olivar al sitio de «Cantera»,
de cuarenta y dos áreas y noventa y tres
centiáreas, con cuarenta y cinco olivos.
Linda: Al. Norte, parte de Félix Sán-
chez; Saliente, camino de Torrecilla, y
Sur y Poniente, ei de olivar y tierra de
herederos de Enrique Sánchez.

7. a Otra tierra al sitio de los «Ne-
grales», de una hectárea, siete áreas y
treinta y dos centiáreas. Que linda: Al
Este, otro de Juliana Cortés; Sur, he-
rederos de Gregorio Fernández; Oeste,
herederos de Marcelino Isasi, y Norte,
otro de José Fernández.

8. a Otra tierra en el sitio «Fontanar»,
de una hectárea, siete áreas y treinta y
tres centiáreas. Que linda: al Este, Ora-
dera del Fontanar ; Sur, tierra de here-
deros de Julián Fernández; Oeste, otro
de Águeda Fernández, y Norte, otra de
Antonio Serrano.

LUNES 31 DE MAYO

(B.—1.402)

JUZGADO NUMERO 19

\u25a0—2-73°)

(B.—1.446)

(B.—1.479)

za «

(B.-1.515)

(B.-1.516)

selmo y de Juana, natural de Ciudad
Real, albañil, y actualmente en ignorado
paradero, por la presente se cita al mis-

mo, a fin de que el día n de junio, a
las diez cuarenta horas de su mañana,
comparezca ante la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en el paseo del Prado, nú-
mero 30, a fin de asistir a la celebración
del juicio de faltas núm. 473, de 1964,
en el que aparece como denunciante^ ha-
ciéndole saber deberá concurrir con los
testigos y demás medios de prueba de
que intente valerse.

7

s-

(A.—39.447)



JUZGADO NUMERO 24Pedro Rodríguez Sánchez, de trrimun años de edad, natural de GihM 1 Y
jara, cecorador, hijo de Pedro y 1 T1.a, cuyo ultimo domicilio conocido „•de carretera del Este, núm :8 en 1

&

tualidad en ignorado paradero POr 1,
3C'

senté se cita al mismo, a fin de que Jdía 11 de jumo, a las diez cuarenta Wras de su mañana, comparezca ante ¡a
Sala audiencia de este Juzgado, sito enel paseo de Praco, núm. 30, para asítir a la celebración del oportuno juicio
de faltas num. 479, de 1964, en <¡ Q J¡
aparece como denunciante, apercibiéndole
que deberá concurrir con los testi°-os vdemás medios de prueba de que intentevalerse.(B.—1.550)

1 24 de junio, a las once cuarenta y
inco horas, en la Sala de audiencia de

dicho Juzgado, sito en la calle de los Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3, piso
primero, a fin de celebrar el juicio de fal-

ntes mencionado.
(G. C —2.750) (B.—1.517)

JUZGADO NUMERO n
En virtud de lo acordado en el juicio

tas 98, del año en curso, tramitado
hurto, contra José Parra García 2

einta y siete años, electricista, hijo
-sé y de Juana, natural de Madrid,

que vivió en esta capital, calle del Cal-
núm. 16, respecto del que se ig-

su actual domicilio, por la presente
se cita al mismo a fin de que el día 25 de

junio, a las once de su mañana, compa-
rezca ante este Juzgado, sito en la calle

de los Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, y asista con los testigos y de-
más medios de prueba de que intente va-

a las sesiones del juicio aludido.
(G. C—2.633) (B.—1.485)

Juicio de faltas núm. 364, de 1964 —
Aurelia Muñoz San José, hija de Segun-
do v de Manuela, con- domicilio última-
mente "en el Poblado Mínimo de Orcasi-
tas, Bloque 7, Casa 125, comparecerá en
el término de diez días ante el Juzgado
municipal núm. 17, de esta capital, sito
en la calle de Amor de Dios, núm. 1, piso
tercero, a fin de satisfacer las responsa-
bilidades que a la misma le han sido im-
puestas en el juicio verbal de faltas se-
guido en este Juzgado con el núm. 364,
de 1964, contra la misma.

En los autos de juicio verbal de fal-
tas que se siguen en este Juzgado bajo
el núm. 1.224, de 1964, por lesiones aLuis Cuedo Pérez, contra Antonio López
Zano, que se encuentra en ignorado pa-
radero, por el señor Juez municipal de
este Juzgado se ha acordado citar al mis-
mo'por medio del presente edicto, a fin
de que comparezca ante la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle
de Bravo Murillo, núm. 357, a celebrar
el correspondiente juicio verbal á\
el día 24 del mes de junio y hora de las
dos, ai que deberá concurrir con las
pruebas que tenga.

(B.—1.556)

(B.—1.549)

JUZGADO NUMERO 18

(B.-i.49I )

En él juicio de faltas seguido por le-
siones y malos tratos contra Ismael Gui-
llen Zubizarreta, se ha acordado la cele-
bración del oportuno juicio 118, que ten-

drá lugar en éste Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, 17, el
día 25 de junio, a las diez treinta horas
dei mismo, a cuyo acto se cita a Fran-
cisco Ozaes Muñoz, domiciliado última-
mente en Virgen de Lourdes, núm. 8,
para que comparezca provisto de las prue-
bas' de que intente valerse.'

En los autos de juicio verbal de fal-
tas que se siguen en este Juzgado bajo
el núm. 1.158, de 1964, por lesiones a
Jacinto Fernández Panlagua, que se en-
cuentra en ignorado paradero, por el se-

(B.-1.450

ñor Juez municipal de este Juzgado se ha
acordado citar al mismo por medio del
presente edicto, a fin de que comparezca
ante la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de Bravo Murillo, núme-
ro 357, a celebrar el correspondiente jui-
cio verbal de faltas el día 24 del mes de
junio y hora de las dos, al que d
concurrir con las pruebas que tenga

En el juicio de faltas núm. 599, del
año 1964, seguido contra Juan José Man-

zanero Rodríguez, sobre hurto, se ha dic-
tado sentencia con fecha 21 de abril de
1965, como autor de dos faltas de hurto,

a la pena de diez días de arresto por cada
una de ellas, al pago de. las costas, ya
que restituya a José Luis Rodríguez Al-

varez la cantidad de 500 pesetas y 200 pe-
setas a losé Manuel Samper Cazorla.

(B.—1.547)

JUZGADO NUMERO 15

José Roda Trujols, de treinta años,

hijo de Salvador y de Josefa, natural de

Barcelona, y Emilio Cortés Ruiz, cuyas
demás circunstancias personales se desco-
nocen, conductor y propietario, respecti-

vamente, del vehículo M-400.659, domici-
liados últimamente en Madrid, hoy en ig-

norado paradero, se les cita para que el

día 4 de junio y hora de las doce com-
parezcan ante el Juzgado municipal nu-

mero 15,-de esta capital, sito en el pa-
seo del Prado, núm. 30, a celebrar el jui-

cio de faltas núm. 547, de 1964.
(B.—1.447)

JUZGADO NUMERO 17

Juicio de faltas núm. 168, de 1965 —
Carmelo Lozano Tejedor, hijo de Sera-
fín y de Leonor, con domicilio última-
mente en la calle de Lagasca, núm. 136,
quinto, comparecrá ante el Juzgado muni-

cipal n.° 17, de esta capital, sito en la calle
de Amor de Dios, núm. 1, piso tercero,

él día 24 de junio y hora de las once y
veinte, a celebrar juicio de faltas por le-

siones, contra el mismo

En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas 503, de 1964, sobre lesiones de
María Lliébana Salso, ce catorce años,

-a, sirvienta, hija de Arsenio y de
Amparo, natural de Fergoso del Monte
/León), que tuvo su último domicilio co-
nocido en esta capital, calle del Capitán
Bravo, 18, respecto de la que se ignora su
actual paradero, por la presente se cita
a la misma y a su legal repreesntante,
a fin de que el día 25 de junio, a las once
de su mañana, comparezcan ante este

Juzgado y- asistan con los testigos y de-
más medios de prueba de que intenten
valerse a las sesiones del juicio aludido.

(G. C—2.732) (B.—1.519)
JUZGADO NUMERO 13

Gregorio Ruiz del Barrio, hijo de Emi-

liano y de Eugencia, natural de Madrid,
cuyo actual domicilio o paradero se des-
conoce, comparecerá ante este Juzgado
municipal núm. 13, sito en la calle de Ve-
lázquez, núm. 52, cuarto, el día 10 de
junio y hora de las diez treinta de su ma-
ñana, al acto del juicio verbal de faltas
número 562, de 1964, seguido por lesio-
nes, debiendo concurrir con las pruebas
de que intente valerse

Juicio de faltas núm. 6o, de 1965.
Heidi Dulav, con domicilio últimamente
en Estrella,' núm. 7, comparecerá ante el

Juzgado municipal núm. I7> de esta ca-

pital, sito en la calle de Amor de Dios,

número 1, piso tercero, el día 24 de ju-

nio v hora de las once y treinta, a ce-

lebrar juicio de faltas por daños, contra

la misma v Vicenta Francés. .
(B.—1.555)

JUZGADO NUMERO 14

(B.-1.546)

María Asunción Masgrau Lor, de trein-
ta y cinco años, soltera, artista, hija de
Pío y de Martina, natural de Santa Co-
loma de Farnés (Gerona), comparecerá el
día 2 de junio, a las nueve treinta horas,
en la Sala audiencia del Juzgado muni-
cipal núm. 14, de esta capital, calle de
Alberto Aguilera, núm. 20, para celebrar
el juicio verbal de faltas que bajo el nú-
mero 613, de 1964, se sigue por embria-
guez, debiendo concurrir asitida de cuan-
tas pruebas intente valerse.

(B.—1.419)

Juicio de faltas núm. 6o, de 1965.
Vicenta Francés, con domicilio última-
mente en Estrella, núm. 7, comparecerá
ante el Juzgado municipal núm. 17, de

esta capital, sito en la calle de Amor de

Dios, núm. 1, piso tercero, el día 24 de

junio y hora de las once y treinta, a ce-

lebrar juicio de faltas por daños, contra
la misma

Emilia _ Chueca Carrillo, de cuarenta

años de edad, soltera, hija de Sixto y de
Lucía, en ignorado paradero, y José
Chang Chang Aken, natural de Shangai

ia), hijo de José y de María, en igno-
paradero, comparecerá el día 2 de

junio, a las diez horas, en la Sala audien-
lel Juzgado municipal núm. 14, de
capital, calle de Alberto Aguilera,

número 20, para celebrar el juicio verbal
de faltas que se sigue por lesiones, de-
biendo concurrir asistidos de cuantas
¡pruebas intenten valerse

otros

Juicio de faltas núm. 541, de 1964.—
Pedro de la Hera Grande, hijo de ja-
bino y de Felipa, con domicilio última-
mente en Fuencarral, Poblado 13, Blo-
que 4, comparecerá ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 17, de esta capital, sito en
la calle de Amor de Dios, núm. 1, piso

tercero, el día 24 de junio y hora de las
once, a celebrar juicio de faltas por le-
siones v escándalo, contra el mismo y

(B.-I.553)

Jhon Jordán, natural de California (Es-
tados Unidos), hijo de Rusell y de Eliza-
beth, soltero, estudiante, en ignorado pa-
radero, comparecerá el día 23 de junio,
a las nueve treinta horas, en la Sala

ncia del Juzgado municipal núm. 14,
,ta capital, calle de Alberto Agui-
vám. 20, para celebrar el juicio ver-
le faltas que bajo el núm. 52, de

se sigue por lesiones y daños, de-
biendo concurrir asistido de cuantas prue-
bas intente valerse.

Juicio de faltas núm. 448. de 1964.—
Rafael Martín García, hijo de Mateo y de
Cariota, con domicilio últimamente en
Amparo, núm. 39, comparecerá en el ter

mino de diez días ante el Juzgado mun-
cipal núm. 17, de esta capital, sito en
la calle de Amor de Dios, núm. 1, piso

tercero, a fin de satisfacer las responsa-
bilidades que al mismo le han sido un

puestas en el juicio verbal de faltas se-

guido en este Juzgado con el núm. 44»,
de 1964, contra el mismo y otro.

(B.-1.552)

Juan Piter Van der Kan, hijo de Jam-
i irm y de Geeskecatharina, natural de

¡dor Rivadavia, estudiante, en igno-
ndo paradero, comparecerá el día 23 de

a las nueve treinta horas, en la
audiencia del Juzgado municipal nú-

AMPLIACIÓN DE CAPITAL
BANCO URQUIJO, S. A.

'El Consejo de Administración, dentrc
de las facultades que le confiere el ar-
tículo quinto de los Estatutos _ Sociales,

y con autorización del Ministerio de Ha-
cienda, de fecha 10 de los corrientes, ha

acordado aumentar el capital social en
treinta v tres millones de pesetas, me-

diante la emisión y puesta en circulación
de treinta y tres mil acciones de mil pe-
setas nominales cada una, núms. 544-5. 01

al 577.500, que se ofrecen en suscrip-

ción preferente a los antiguos accionis-

tas, al tipo de 200 por 100, y en la pro-
porción de dos acciones nuevas por ca-

da treinta y tres antiguas que posean.
Se abre el plazo de suscripción, por

término de un mes, el día primero ce
junio próximo. En el momento de la sus-

cripción se ha de satisfacer como pri-

mer plazo, el 50 por 100 del nominal V

de la prima de emisión, es decir, ni

pesetas por acción. El otro 50 P° "»
será satisfecho cuando lo acuerde el_w«
sejo de Administración. Los¡gastos. q»

ocasione la operación serán de cuenta de

la Sociedad. < . aC.
Los derechos correspondiente ajas

dones que se emiten y .suscriban en

trarán en vigor el día primero de^ *
próximo, salvo- en lo que se¡ «***
Percibo del dividendo activo entre d-c

fecha y el 31 de diciembre^del ;
tual, en d que participarán en p

ción al capital nominal desemooi
El día 30 de jumo _ queda

do el plazo de suscripción

ñores accionistas, para el e J ?r nues tra
derecho, deberán Pre^ nt? r co-
Central los extractos de n«"g
rrespondientes para su <* %S n «-

A aquellos acciomstas,que q
ho5

der la totalidad o parte de sus

de suscripción, se les
tuno documento en nuest™ s. __£1 Cofl-

Madrid, 30 de mayo de i9°r
sejo de Administración. ,^

__
3g .46i>

Im*. P^" •

JUZGADO NUMERO 22

(G. G-2.563) (B.-I.449)

Por la presente se cita al denunciado
Andrés López Galindo, natural de Jaros
(Jaén), hijo de Andrés y de Rosa, de
treinta y dos años, soltero, peón, que
tuvo su domicilio en esta capital, calle
Castillo dé Simancas, núm. 20, hoy en ig-
norado paradero, a fin de que el día 10

de junio y hora de las once comparezca
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de Prim, núm. 17, con
objeto de asistir a la celebración del co-
rrespondiente juicio verbal de faltas que
se sigue en este Juzgado bajo el núme-
ro 116 de 1965, por hurto.

JUZGADO NUMERO 19
Mateo Gómez (José), nacido el 5-12-

1944, soltero, estudiante, hijo de Anto-
nio y de Ana, natural de Fuencubierta
(Córdoba), actualmente en ignorado pa-
radero, y Mínguez Moreno (Julián), que
tuvo su último domicilio en la calle Real
Vieja, núm. 4, del pueblo de Alcobendas,
y actualmente en paradero desconocido,
comparecerán el próximo día 8 de junio,
a las trece de su mañana, en- la Sala
audiencia de este Juzgado municipal nú-
mero 19, de Madrid, sito en la carrera
de San Francisco, núm. 10, piso tercero,
a fin de celebrar juicio verbal de faltas
por hurto, bajo el núm. 93, de 1965, de-
biendo venir provistos de cuantos medios
de prueba intenten valerse.

(B.—1.568)

JUZGADO NUMERO 20

'(G. C-,2.631)

El señor don Mariano Sanchís y Jimé-
nez de Rada, Juez municipal sustituto,
en funciones del núm. 20, de los de Ma-
drid, en los autos de juicio verbal de fal-
tas núm. 51, de 1965, por lesiones y da-
ños, contra Severiano Domingo Perea,
vecino de esta capital, sin domicilio co-
nocido, ha acordado se cite a dicho de-
nunciado, que se encuentra en ignorado
paradero, de comparecencia ante este
Juzgado, sito en la calle de los Herma-
nos Alvarez Quintero, núm. 3, para el
día 30 de junio y hora de las once y trein-
ta, al objeto de que como denunciado
asista a la celebración del correspondien-
te juicio de faltas provisto de las prue-
bas con que intente valerse.

(B.-1.483)

Juicio de faltas núm. 685, de 1964.—
José Blanco Hurtado, con domicilio últi-
mamente en Baracaldo (Vizcaya), compa-

recerá ante el Juzgado municipal nume-
ro 17, de esta capital, sito en la calle de

Amor de Dios, núm. 1, piso tercero, el

día 24 de junio y hora de las once y
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(B—1.551)

(B.— 1.403)

faltas

(B—1.451

eberá

(B.—1-554)

(B.—1.420)

(B.—1.496)

(B.—1.495)

mero 14, de esta capital, calle de Alberto
Aguilera, núm. 20, para celebrar el jui-

cio verbal de faltas que bajo el núm. 93,

de 1965, se sigue por malos tratos, de-

biendo concurrir asistido de cuantas prue-
bas intente valerse

veinticinco, a celebrar juicio de faltas por
daños, contra el mismo

:

S

B

Juicio de faltas núm. 575, de 1964. —
Juan Diez Fernández, hijo de Celestino
y de Pilar, con domicilio últimamente en
Embajadores, núm. 77, comparecerá en
el término de diez días ante el Juzgajo
municipal núm. 17, de esta capital, sito
en la calle de Amor de Dios, núm. 1,

piso tercero, a fin de satisfacer las res-
ponsabilidades que al mismo le han sido
impuestas en el juicio verbal de faltas se-
guido en este Juzgado con el núm. 575,
de 1964, contra el mismo


